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Resumen 

 

Un manual de procedimientos contables, es aquel documento, que se crea para obtener 

una información más detallada, ordenada, idónea, sistemática e integral, el cual contiene ciertas 

instrucciones, controles e informaciones referente a las políticas, procedimientos de las 

diferentes operaciones en el ámbito contable. En otras palabras, se puede decir; que esta es la 

mejor herramienta, para plasmar el proceso de las actividades específicas en la Corporación. 

 

La modalidad de Grado, Pasantía; realizada en el primer semestre del año 2022, la 

pasantía es llevada a cabo en la Corporación para la Paz y el Desarrollo Sustentable del 

Nororiente Colombiano “CPDS; cumpliendo con un horario de lunes a viernes de 8:30 a.m. a 

12:p.m., así mismo los objetivos específicos contemplados en el informe final de pasantías, los 

cuales consisten en, analizar los procesos contables que se realizan en los diferentes cargos del 

área contable para la identificación de los parámetros que permitan la eficiencia, eficacia y 

efectividad de los mismos, estructurar el manual de procedimientos contables para el 

mejoramiento de las actividades diarias mediante un formato que sea coherente y conciso con la 

información planteada y capacitar a los entes encargados de la corporación en una reunión con la 

asamblea general, mediante una socialización sobre la implementación del manual de 

procedimientos contables para su respectiva evaluación y aprobación; ya que estos, son la clave 

esencial para alcanzar el objetivo principal. 

 

Por lo tanto, el objetivo primordial, es en diseñar un Manual de Procedimientos 

Contables para el crecimiento y desarrollo de las actividades de la Corporación para La Paz y el 
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Desarrollo Sustentable del Nororiente Colombiano “CPDS”. Es así, que el manual de 

procedimientos contables ayuda en el cumplimiento de sus objetivos planteados, a desarrollarse 

frente al beneficio social, ya que esta; está encaminada en transformar territorios y comunidades 

del nororiente colombiano a través de la promoción y defensa de los Derechos Humanos, entre 

otros aspectos relevantes. 

 

Palabras claves: Corporación, Crecimiento, Derechos Humanos, Beneficio y 

Procedimientos  
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Introducción 

 

El presente trabajo como modalidad de pasantías trata de diseñar un manual de 

procedimientos contables, donde es vital importancia para la Corporación para la Paz y el 

Desarrollo Sustentable del Nororiente Colombiano CPDS, porque es un paso a paso de la 

información contable que se debe ejecutar durante su periodo, con esto ayuda a que la 

información sea clara y ordenada para los integrantes de la corporación, ya que este manual de 

procedimientos es una guía para el personal que pueda desarrollar cada una de sus actividades 

durante cada año. 

 

La Corporación para la Paz y el Desarrollo Sustentable del Nororiente Colombiano 

CPDS, está orientada en transformar territorios y comunidades del Nororiente Colombiano a 

través de la promoción y defensa de los derechos humanos, el acompañamiento a víctimas del 

conflicto, el fomento de las economías alternativas urbanas y rurales, la promoción de del 

turismo ambiental e histórico, el fortalecimiento del tejido social para la paz y la promoción de 

estrategias para la defensa del ambiente, con el desarrollo de las herramientas técnicas y 

humanas con que cuenta la corporación, según (CPDS Corporación, 2020). 

 

La problemática existente es que actualmente CPDS – Corporación, no tienen un manual 

de procedimientos en el área contable, es decir, que puedan trabajar con su estructura de acuerdo 

al objetivo planteado, es por esta razón que se vio la necesidad en realizar este manual de 
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procedimientos contables que sea acorde a las necesidades y beneficios, con el fin de mejorar el 

área contable durante su desarrollo y crecimiento laboral de la corporación. 

 

La CPDS – Corporación ha venido trabajando y llevando contabilidad en libros, que es 

realizado por el personal capacitado en el área contable, donde ejecuta cada movimiento que 

tenga la corporación.  

 

Así mismo, se da a conocer como la Corporación está desarrollando su trabajo 

contablemente durante su periodo, que documentos han llevado para desarrollar cada proceso y 

movimiento contable dentro de ella, por ende, se debe cumplir cada uno de sus ejes temáticos 

para darle ejecución a las actividades. 
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Capítulo 1. Diseñar un manual de procedimientos contables para el crecimiento y 

desarrollo de las actividades de la corporación para la paz y el desarrollo sustentable del 

nororiente colombiano “CPDS” 

 

1.1 Descripción breve de la empresa 

 

Figura 2.  

Logo de la Corporación Sin Ánimo de Lucro  

 

Nota. Datos tomados de (CPDS Corporación, 2020) 

 

Según (CPDS Corporación, 2020), la Corporación para la Paz y el Desarrollo Sustentable 

del Nororiente Colombiano CPDS, nació como una iniciativa de un grupo de nueve jóvenes 

profesionales Ocañeros en el mes de Julio del 2020, con la misión de transformar territorios y 

comunidades del Nororiente Colombiano a través de la promoción y defensa de los derechos 
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humanos, el acompañamiento a víctimas del conflicto, el fomento de las economías alternativas 

urbanas y rurales, la promoción de del turismo ambiental e histórico, el fortalecimiento del tejido 

social para la paz y la promoción de estrategias para la defensa del ambiente, con el desarrollo de 

las herramientas técnicas y humanas con que cuenta la corporación. 

 

Promueve el proyecto “casa de la Corporación”, con el objetivo de brindar un espacio 

para diferentes grupos de danzas, teatro, música, tertulias, clubes de lectura, asociaciones de 

víctimas, acciones comunales, grupos juveniles y asociaciones civiles sin ánimo de lucro en 

Ocaña, que no cuentan con un escenario para desarrollar en condiciones de dignidad algunas de 

sus tareas, y también para qué sirve sede oficial para nuestra corporación y desde allí desarrollar 

nuestro objetivo. 

 

1.1.1 Misión 

 

Según (CPDS Corporación, 2020) es una corporación con fines de transformar territorios 

y comunidades del nororiente colombiano a través de la promoción y defensa de los Derechos 

Humanos, el acompañamiento a víctimas del conflicto, el fomento de las economías alternativas 

urbanas y rurales, el impulso del turismo ambiental e histórico, el fortalecimiento del tejido 

social para la paz, y la difusión de estrategias para la defensa del ambiente, con el desarrollo de 

las herramientas técnicas y humanas con que cuenta la corporación.  

 



12 
 

1.1.2 Visión  

 

De acuerdo a la (CPDS Corporación, 2020), para el 2030 CPDS será la principal entidad 

que servirá como consultora, interventora o ejecutora de proyectos de participación social en las 

comunidades del nororiente colombiano de compañías gubernamentales y no gubernamentales, 

con enfoque en los ejes de su objeto social, con producción de resultados y conocimientos 

técnicos, científicos, artísticos, culturales, económicos, sociales, materiales e inmateriales en 

favor de la región. 

 

1.1.3 Objetivos de la empresa 

 

1.1.3.1 Objetivo general 

 

Según la (CPDS Corporación, 2020) su objetico es apoyar y/o cooperar el fortalecimiento 

y difusión del tejido social especialmente en el nororiente del territorio colombiano que permita 

la interacción entre las distintas comunidades con el fin de apoyarse en las diversas actividades y 

a su vez crear un vínculo de unión y ayuda en general. 

 

1.1.3.2 Objetivos específicos  

 

• Dar a conocer, promocionar y defender los derechos humanos con el fin de tener 

una base sólida relacionado con el acompañamiento a las distintas comunidades. 
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• Apoyar la implementación de los acuerdos de paz en Colombia. 

• Ser partícipes en la búsqueda de diferentes estrategias que permitan consolidar y 

mejorar el ambiente, así también un soporte en las alternativas económicas.  

 

1.1.4 Valores corporativos 

 

Figura 3.  

Definición de los Valores corporativos 

 

 

 

 

 

 

Nota. Datos tomados de (CPDS Corporación, 2020)  

 

1.1.5 Descripción de la estructura organizacional 

 

La CPDS – Corporación tiene su estructura dividida en las diferentes áreas según las 

actividades correspondientes en los siguientes estamentos o departamentos. 
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Figura 4.  

Organigrama estructural 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Datos tomados de (CPDS Corporación, 2020) 
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1.1.6 Matriz DOFA 

 

Figura 5.  

Matriz DOFA 

 

Nota. Datos tomados de (CPDS Corporación, 2020)  

 

Figura 6.  

Análisis de la matriz DOFA 

 

 

 

Nota. Datos tomados de (CPDS Corporación, 2020)  
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Según el desarrollo de la (CPDS Corporación, 2020) la matriz DOFA permite realizar un 

análisis bastante detallado tanto interno como externo de una empresa, observando así fortalezas, 

debilidades, amenazas y oportunidades, teniendo en cuenta lo anterior se le realizó la respectiva 

matriz a CPDS en colaboración con la junta directiva, evidenciando así que: 

 

• En cuanto a fortalezas la empresa tiene la capacidad de la buena comunicación 

entre colaboradores permitiéndole esto un buen desarrollo de cada labor que 

tengan por ejecutar, a su vez el contar con una adecuada y buena infraestructura 

les permitirá ir creciendo y añadiendo nuevas labores, que permitirá que muchas 

personas quieran hacer parte de la corporación 

• Lo relacionado con las debilidades es muy importante que la empresa ahora que 

tiene establecidos y muy claro los objetivos siempre, los colaboradores los tengan 

presente a la hora de ejecutar sus acciones ya que estas evidencias a donde se 

quiere llegar y lo que se desea cumplir 

• Continuando con las amenazas por este ítem es fundamental tener en cuenta las 

estrategias establecidas ya que las amenazas pueden afectar seriamente la 

organización, capacitaciones para nuevo personal, desarrollo y conocimientos en 

el área del marketing para que se pueda dar a conocer mejor 

• Finalmente, en cuanto a las oportunidades la más destacada es aquella donde 

demás organizaciones se interesan por hacer parte y colaborar con el desarrollo de 

CPDS son oportunidades que no se debe dejar pasar y crear alianzas estratégicas 

permitirá un gran auge y crecimiento organizacional 
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1.1.7 Ejes de acción 

 

Figura 7.  

Definición de los ejes de acción de la Corporación 

 

 

 

 

 

Nota. Datos tomados de (CPDS Corporación, 2020) 

 

1.1.8 Portafolio de servicios  

 

También la (CPDS Corporación, 2020), cuenta con un amplio portafolio de servicios, con 

esto se busca ayudar a las personas con las diferentes necesidades que tengan, con un valor 

desinteresado, enfocados en servir y cooperar con las demás y así poder hallar las soluciones 

esperadas.  

• Instalaciones aptas para el desarrollo de actividades culturales, artísticas y 

sociales 

• Asesoramiento en protección ambiental y gestión del territorio 
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• Desarrollo de iniciativas para la consolidación del tejido social 

• Asesorías jurídica y acompañamiento a víctimas 

• Promoción y defensa de los derechos humanos 

• Formulación en gestión y ejecución de proyectos 

• Promoción del eco turismo y turismo histórico 

• Monitoreo, seguimiento al acuerdo de paz 

 

1.1.9 Descripción de la dependencia al que fue asignado 

 

El cargo asignado fue como pasante de contaduría pública, donde se va a trabajo 

desarrollando un manual de procedimientos contables para el crecimiento y desarrollo de las 

actividades de la Corporación para la Paz y el Desarrollo Sustentable del Nororiente Colombiano 

“CPDS”, de acuerdo a los objetivos planteados se crearon ciertas actividades para la ejecución 

del desarrollo dentro de la corporación, y así estructurar un diseño de un manual de 

procedimientos contables, dando razón e importancia que resulta la actividad contable. 

 

1.2 Diagnóstico inicial de la dependencia asignada  

 

Según la (CPDS Corporación, 2022) tiene como objetivo primordial, apoyar o cooperar el 

fortalecimiento y difusión del tejido social especialmente en el Nororiente del Territorio 

Colombiano que permita la interacción entre las distintas comunidades con el fin de apoyarse en 

las diversas actividades y a su vez crear un vínculo de unión y ayuda en general.  
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Por lo tanto, la dependencia asignada fue como pasante de Contaduría Pública, con el 

objetivo de diseñar el manual de procedimientos contables para el crecimiento y desarrollo de las 

actividades de la de la Corporación CPDS en Ocaña, Norte de Santander.  

 

Además, como factor importante dentro de una Corporación se puede mencionar que un 

manual de procedimientos contables es uno de los aspectos para mejorar el funcionamiento del 

área contable, el cual consiste en integrar en forma ordenada su información y las actividades 

que se deben realizar para que se opere de acuerdo a las necesidades de la Corporación. Por 

ende, es clave diseñar un manual de procedimientos contables donde se pueda visualizar cada 

proceso y movimiento tenga, también se debe tener en cuenta para incorporar dentro de los 

planes de mejoramiento a ejecutarse, pues es claro que para el pasante de Contaduría pública es 

muy relevante asumir grandes retos los cuales permitan el cumplimiento de objetivos y aportar 

cada vez más el mejoramiento continuo como dependencia. 

 

Por consiguiente, se analizará toda la información necesaria como las responsabilidades 

que tenga la corporación, la matriz DOFA, el organigrama y sus funciones y los estados 

financieros, con la cual se va a desarrollar las diferentes actividades que permitirá incrementar la 

eficiencia y efectividad para la Corporación CPDS en Ocaña, Norte de Santander 

 

1.2.1 Planteamiento del problema 

 

El manual de procedimientos contables según Limachi, (2017) afirma que “es un 

documento que contiene de forma ordenada y sistemática, las instrucciones de cómo manejar la 
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información, como registrarla, a quien comunicarla y la ejecución operativo-administrativa de la 

organización” (p10) de acuerdo a sus actividades realizadas.  

 

El manual de procesos y procedimientos contables “es el conjunto ordenado de etapas 

que se concretan en el reconocimiento y la revelación de las transacciones, los hechos y las 

operaciones financieras, económicas y sociales, que afectan la situación, la actividad y la 

capacidad institucional, para prestar servicios” (Área metropolitana de Bucaramanga, 2015, p5).  

 

Según (Sánchez, 2013) el manual de procedimientos permite que la organización tenga 

lineamientos adecuados para el desempeño de las actividades y puedan ejercer sus obligaciones 

de manera clara y concisa, donde esta permite llevar un registro de sus procedimientos que se 

ejecuta dentro de cada área de la corporación.  

 

De acuerdo a lo anterior, la Corporación para la paz y el desarrollo sustentable del 

nororiente colombiano CPDS, requiere la realización de un manual de procedimientos contables, 

es decir, la organización no cuenta con esa área estructurada y su información no tiene un control 

que esta esté en forma clara y organizada, según el área contable dentro la Corporación, así 

mismo, se vio la necesidad en diseñar un manual de procedimientos contables y así estructurar 

cada una de sus actividades contables, donde la Corporación tengan los procesos en orden a la 

hora de brindar información a cada uno de sus representantes y tengan conocimientos de cómo se 

ejecuta.  
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Además, al incorporar un manual de procedimientos contables se logra una gestión más 

eficaz de la información y recursos de la organización, ya que esto ayuda a que tenga un mayor 

control en cada uno de sus procesos, consiguiendo con ello los mejores resultados para la propia 

Corporación y para todas las personas que la componen. Es decir; forma una fuente sustancial 

para que la Corporación con la ayuda de este mismo asegura el cumplimiento de sus 

responsabilidades y el orden de la información del área contable. 

 

1.3 Objetivos de la pasantía 

 

1.3.1 Objetivo general  

 

Diseñar un manual de procedimientos contables para el crecimiento y desarrollo de las 

actividades de la corporación para la paz y el desarrollo sustentable del nororiente colombiano 

“CPDS” 

 

1.3.2 Objetivos específicos 

 

Analizar los procesos contables que se realizan en los diferentes cargos del área contable 

para la identificación de los parámetros que permitan la eficiencia, eficacia y efectividad de los 

mismos.  

Estructurar el manual de procedimientos contables para el mejoramiento de las 

actividades diarias mediante un formato que sea coherente y conciso con la información 

planteada.  
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Capacitar a los entes encargados de la corporación en una reunión con la asamblea 

general, mediante una socialización sobre la implementación del manual de procedimientos 

contables para su respectiva evaluación y aprobación.    

 

1.4 Descripción de las actividades a desarrollar en la misma 

 

Tabla 1.  

Descripción de las actividades a desarrollar 

Objetivo General Objetivos Específicos 

Actividades a 

desarrollar en la empresa para 

hacer posible el cumplimiento 

de los Obj. Específicos 

Diseñar un manual 

procedimientos contables 

para el crecimiento y 

desarrollo de las 

actividades de la 

Corporación para La Paz 

y El Desarrollo 

Sustentable del 

Nororiente Colombiano 

“CPDS” 

Analizar los procesos 

contables que se realizan en 

los diferentes cargos del área 

contable para la identificación 

de los parámetros que 

permitan la eficiencia, eficacia 

y efectividad de los mismos. 

Hacer una revisión 

documental, del organigrama y 

del manual de funciones de la 

CPDS Corporación.  

Identificar las funciones 

y normas que cumple en el área 

contable según las actividades 

de la Corporación. 

Dirigirme a los entes 

encargados del área contable y 
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recolectar la información de sus 

operaciones para la realización 

de los procesos contables. 

Verificar los procesos 

que ayuden a organizar las 

actividades de la corporación. 

Estructurar el manual 

de procedimientos contables 

para el mejoramiento de las 

actividades diarias mediante 

un formato que sea coherente 

y conciso con la información 

planteada. 

Destacar la importancia 

de utilizar un manual de 

procedimientos contables para la 

Corporación en Ocaña, Norte de 

Santander. 

Aportar estrategias para 

la construcción adecuada del 

manual de procedimientos 

contables, que se emplean 

dentro de la Corporación. 

Elaborar del manual de 

procedimientos contables. 

 Capacitar a los entes 

encargados de la corporación 

en una reunión con la 

asamblea general, mediante 

una socialización sobre la 

Presentar el manual de 

procedimientos frente a la Junta 

Directiva de la Corporación. 

Dar a conocer cada uno 

de los procedimientos contables 
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implementación del manual de 

procedimientos contables para 

su respectiva evaluación y 

aprobación.    

que se hizo durante el proceso 

según las actividades a la 

asamblea general de la 

corporación. 

Dejar la información 

ordenada de manera clara y 

concisa para la revisión 

administrativa. 

Nota. Datos tomados de (Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña, 2016) 

 

1.5 Cronograma de actividades  

 

De acuerdo al cronograma de actividades se da cumplimento del trabajo y de las horas 

pactadas como se estipuló.  

 

Tabla 2.  

Desarrollo del cronograma de las actividades 

Actividades 

 

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 

 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 
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Hacer una revisión 

documental, del organigrama y 

del manual de funciones de la 

CPDS – Corporación. 

                

Identificar las funciones 

y normas que cumple en el área 

contable según las actividades 

de la Corporación. 

                

Dirigirme a los entes 

encargados del área contable y 

recolectar la información de sus 

operaciones para la realización 

de los procesos contables. 

                

Verificar los procesos 

que ayuden a organizar las 

actividades de la corporación. 

                

Destacar la importancia 

de utilizar un manual de 

procedimientos contables para 

la Corporación en Ocaña, Norte 

de Santander. 

                

Aportar estrategias para 

la construcción adecuada del 
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manual de procedimientos 

contables, que se emplean 

dentro de la Corporación. 

Elaborar del manual de 

procedimientos contables. 

                

Presentar el manual de 

procedimientos frente a la Junta 

Directiva de la Corporación. 

                

Dar a conocer cada uno 

de los procedimientos contables 

que se hizo durante el proceso 

según las actividades a la junta 

directiva de la corporación. 

                

Dejar la información 

ordenada de manera clara y 

concisa para la revisión 

administrativa. 
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Capítulo 2. Enfoques referenciales 

 

2.1 Enfoque conceptual  

 

Devengos: “es la suma total de las cantidades que recibe el trabajador por distintos 

conceptos. dentro de éstos nos encontramos dos bloques claramente diferenciados, las 

percepciones salariales y las percepciones no salariales” (Sánchez, 2015, p29).  

 

Manual de procedimientos contables: “es un documento que sirve de guía para los 

funcionarios y empleados de la empresa, proporcionando información acerca de la ejecución de 

opciones contables para la realización de una actividad o tarea especifica” (Illescas C. & Pillajo 

M. , 2013, p69).  

 

Cesantias: “es una prestación social que contempla la legislación laboral colombiana que 

busca proteger de alguna forma al trabajador que queda desempleado o que simplemente se le 

termina el contrato de trabajo” (Solarte M., 2017, p62).  

 

Conciliacion bancaria: “es un proceso de verificación y comparación, en el cual permite 

revisar cada una de las transacciones financieras registradas en sus auxiliares, es decir con los 

valores que tiene la entidad en el extracto bancario emitido por el banco” (Ossa L., 2019, p33). 

 

Procedimientos: “son módulos homogéneos que especifican y detallan un proceso, los 

cuales conforman un conjunto ordenado de operaciones o actividades determinadas 
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secuencialmente en relación con los responsables de la ejecución, que deben cumplir políticas y 

normas establecidas” (Escobar G., 2014, p22).  

 

Proyectos: “es el conjunto de todas las actividades encaminadas a lograr un resultado 

específico, con el objeto de satisfacer una necesidad o resolver un problema, utilizando recursos 

en su realización” (Peña E. , 2009, p13). 

 

Documentos autorizados: “son documentos que son considerados comocomprobantes de 

pago y el contribuyente pueda tener derech o a utilizarlos”. (Garay T. , 2022, p40).  

 

Comprobante de pago: “son los que sustentan las operaciones comerciales o tus servicios 

que los contribuyentes realizan por tal motivo deben cumplir con los requisitos y caracteristicas 

reglamentarias” (Garay T. , 2022, p39). 

 

Contabilidad: “es un sistema de información, que está encargada del registro, la 

elaboración y la comunicación de información, fundamentalmente de naturaleza económico 

financiera, respecto a una entidad que requieren sus usuarios para la decisiones en el ámbito de 

las actividades económicas” (Alcarria J. , 2012, p5).  

 

Cuenta: “elemento del sistema de información contable utilizado para registrar de forma 

sistemática y homogénea las operaciones”  (Equipo Técnico AFINCO Gestión Contable, 2015, 

p13). 
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Libros de contabilidad: “son estructuras que sistematizan de manera cronológica y 

nominativa los datos obtenidos de las transacciones, hechos y operaciones que afectan la 

situación y la actividad de la entidad, como Libro diario y libro Mayor y libros auxiliares” 

(Telleria, 2015, p13).   

 

Proceso contable: “es el conjunto de actividades que permiten incorporar a la 

contabilidad y expresar a través de estados financieros las operaciones económicas de una 

organización” (Carpio R., 2016, p12).  

 

2.2 Enfoque legal  

 

Según la información suministrada de la Ley 84 de 1873, por la cual se expide el Codigo 

Civil Colombiano, donde habla de la definición de persona jurídica o persona ficticia, es aquella 

capaz de ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, y de ser representada judicial y 

extrajudicialmente, entre esas encontramos las corporaciones, (Congreso de la República de 

Colombia, Ley 84 de 1873, Articulo 633). 

 

Así mismo, en la Ley 84 de 1873 según el código civil colombiano habla del patrimonio 

que tiene una corporación, es decir lo que le pertenece y lo que no, por ende, los integrantes 

deben ajustarse a los bienes que ella posee. De acuerdo al código civil colombiano en el artículo 

638 nos dice que la mayoría que este en la reunión puede modificar los estatutos de la 

corporación, (Congreso de la República de Colombia, Ley 84 de 1873, Articulo 638). 
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En la Ley 84 por el cual se expide el Código Civil Colombiano establece que todas las 

corporaciones deben tener representante legal para así que estén representadas por la persona 

autorizada por las leyes. También así, nos dice que los estatutos tienen fuerza obligatoria sobre 

ella misma y sus integrantes deben obedecer las penas que les imponga los estatutos, (Congreso 

de la República de Colombia, Ley 84 de 1873, Articulo 639 y el 641).  

 

Según el (Congreso de la República de Colombia, Ley 1314 de 2009, 2009, Articulo 2) 

donde se regulan los principios y normas de contabilidad e información financiera y de 

aseguramiento de información aceptados en Colombia, se señalan que las autoridades 

competentes y el procedimiento para su expedición y se determinan las entidades responsables 

de vigilar su cumplimiento.  

 

En la ley 1314 en el artículo 3 nos habla de la normas de contabilidad y de información 

financiera, es decir están plasmados los principios, los conceptos, la duración, las definiciones, 

las normas técnicas generales, las específicas, las especiales, las sobre revelaciones, las de sobre 

registros y los libros que serían guías para sus interpretaciones, donde permiten identificar, 

medir, clasificar, reconocer, interpretar, analizar, evaluar e informar las operaciones económicas 

de un ente, de forma clara y completa, relevante, digna de crédito y comparable.  

 

Según la ley 1314 de 2009 en el artículo 9 nos dicen que las normas expedidas en 

desarrollo de esta ley, únicamente tendrán efecto impositivo cuando las leyes tributarias remitan 

expresamente a ellas o cuando estas no regulen la materia y las disposiciones tributarias 
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únicamente producen efectos fiscales, las declaraciones tributarias y sus soportes deberán ser 

preparados según lo determina la legislación fiscal; únicamente para fines fiscales, cuando se 

presente incompatibilidad entre las normas contables y de información financiera y las de 

carácter tributario, prevalecerán estas últimas. En su contabilidad y en sus estados financieros, 

los entes económicos harán los reconocimientos, las revelaciones y conciliaciones previstas en 

las normas de contabilidad y de información financiera. 

 

En la Ley 50 de 1990 según el Código sustantivo del trabajo, nos habla de la finalidad 

primordial de este Código que es la de lograr la justicia en las relaciones que surgen entre 

empleadores y trabajadores, dentro de un espíritu de coordinación económica y equilibrio social 

de la entidad, (Código sustantivo de Colombia, Ley 50 de 1990, Articulo 2).  

 

De acuerdo el Decreto ley 2150 en el artículo 40 nos habla de la supresión del 

reconocimiento de personerías jurídicas: suprímase el acto de reconocimiento de personería 

jurídica de las corporaciones y de las demás entidades privadas sin ánimo de lucro. Las entidades 

a que se refiere este artículo, formarán una persona distinta de sus miembros o fundadores 

individualmente considerados, a partir de su registro ante la Cámara de Comercio con 

jurisdicción en el domicilio principal de la persona jurídica que se constituye, (Senado de la 

República de Colombia, Decreto Ley 2150 de 1995, 1995, Articulo 40).  

 

Según el (Estatuto Tributario Nacional, 2022) en el artículo 19 nos dice que 

contribuyentes del régimen especial son las corporaciones, entre otras, que están constituidas 
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como entidades sin ánimo de lucro, serán contribuyentes del impuesto sobre la renta y 

complementarios, conforme a las normas aplicables a las sociedades nacionales.  

 

Se dice que se puede solicitar ante la administración tributaria según el artículo 356-2, 

como contribuyentes del régimen tributario especial cuando cumpla con los siguientes requisitos: 

estar legalmente constituidas y su objeto social este en el interés general en una o varias 

actividades y que sus aportes sean reembolsados ni sus excedentes distribuidos.  

 

Según el Estatuto Tributario en el artículo 1.6.1.3.1 el director general de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, establece que 

mediante una resolución las personas naturales pueden usar la firma electrónica para el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias sustanciales a través de los servicios informáticos 

electrónicos, según (Estatuto Tributario, 2022). 

 

Según (Decreto 427 de 1996, 1996, articulo 42), dice que el artículo 42 habla de los 

estatutos y sus reformas, de los nombramientos de administradores, los libros, la disolución y la 

liquidación de personas jurídicas formadas según lo previsto en este capítulo, es decir que todas 

las entidades deben inscribirse en la Cámara de Comercio con jurisdicción en el domicilio 

principal de la persona jurídica en los mismos términos, derechos y condiciones previstos para el 

registro de actos de las sociedades comerciales. 

 



33 
 

De acuerdo al decreto 427 en el artículo 43 nos explica que la existencia y la 

representación legal de las personas jurídicas de derecho privado al que se refiere este capítulo, 

es decir se probará certificación expedida por la Cámara de Comercio competente.  

 

También (Donoso S. , 2017) dice que las NIIF son una serie de estándares internacionales 

o normas básicas cuyo objetivo es que sean de aplicación mundial, para que en todos los países 

la contabilidad sea similar, ya que su antecedente son las NIC (Normas Internacionales de 

Contabilidad), que tenían el mismo objetivo para su ejecución.  

 

Según las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) son estándares en los que se 

establecen información a presentarse en los estados financieros de las empresas, son algunas de 

estas normas: NIC 1 se habla de la presentación de los estados financieros, donde debe brindar 

información económica de la entidad, durante su periodo laboral. La NIC 2 nos habla de los 

inventarios y las NIC 7 donde nos muestran la clasificación de las actividades, ya sea actividad 

de operación, de inversión y de financiación según (Ealde, 2019). 
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Capítulo 3. Informe de cumplimiento de trabajo 

 

3.1 Presentación de resultado 

 

3.1.1 Hacer una revisión documental, del organigrama y del manual de funciones de la CPDS 

Corporación. 

 

Figura 8.  

Información del organigrama de la corporación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Tomado de la (CPDS Corporación, 2020) 
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Tabla 3.  

Manual de funciones de la corporación  

 

 

 
 

MANUAL DE FUNCIONES  

 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO  

NOMBRE DEL 

CARGO: Junta directiva 
 

DEPENDENCIA: -  

REPORTA A: Asamblea general  

   

FUNCIONES PRINCIPALES  

 

 

 
 

MANUAL DE FUNCIONES  

 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO  

NOMBRE DEL 

CARGO: Asamblea General 
 

DEPENDENCIA: -  

REPORTA A: -  

   

FUNCIONES PRINCIPALES  

1.- Aprobar y reformar su propio reglamento.   

 

2.- Designar presidente y secretario para sesionar en la respectiva Asamblea.  

 

 

 

3.- Elegir y remover a los miembros de la Junta Directiva, la Junta de Vigilancia, el 

Revisor Fiscal y su suplente. Fijar los honorarios del Revisor Fiscal. 

 

 

4.- Nombrar al Representante Legal de la Corporación, siempre y cuando la Asamblea 

General que nombre la Junta Directiva esté conformada por menos de 20 asociados. 

 

 

 

5.- Estudiar, aprobar o improbar los estados financieros y cuentas que en su oportunidad 

presente la Junta Directiva 
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1. Cumplir y hacer cumplir lo estipulado en estos estatutos y la ley sobre 

Corporaciones.   

2. Nombrar al Representante Legal de la Corporación, cuando la Asamblea 

General que elija la Junta Directiva esté conformada por más de 20 miembros. 

 

 

 

 

3. Adoptar su propio reglamento. Expedir las reglamentaciones impuestas por 

estos estatutos y las normas que considere necesarias para la dirección y 

organización de la Corporación y para el cabal cumplimiento de sus fines y 

principios.   

 

 

4. Convocar a Asamblea General de Asociados ordinaria o Extraordinaria, 

conforme lo establecido en estos estatutos. 

 

 

 

5. Velar por el cumplimiento efectivo de las obligaciones y tareas impuestas por la 

Asamblea General.  

 

 

 

 

 

 
 

MANUAL DE FUNCIONES  

 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO  

NOMBRE DEL 

CARGO: Presidente 
 

DEPENDENCIA: Junta directiva  

REPORTA A: Asamblea general  

   

FUNCIONES PRINCIPALES  

1.- Convocar, presidir y dirigir las reuniones de la Junta Directiva.   

 

2.- Convocar en forma extraordinaria, a la Junta Directiva para analizar la 

aprobación de cualquier erogación urgente o necesaria para solventar un 

imprevisto de la Asociación, por iniciativa o petición del Representante Legal, o 

de cualquier otra instancia directiva, canalizada por éste.  

 

 

 

 

3.- Procurar que la Junta Directiva fije e implemente eficientemente la dirección 

estratégica de la Corporación. 
 

 

4.- Planificar el funcionamiento de la Junta Directiva mediante el establecimiento 

de un plan anual de trabajo, con base en el que le sea propuesto por la Asamblea 

General.  
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5.- Llevar la voz y representación de la Corporación en todos los eventos 

relacionados con la presentación del trabajo de la entidad ante terceros. 
 

 

 

 

 
 

MANUAL DE FUNCIONES  

 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO  

NOMBRE DEL 

CARGO: Secretaria 
 

DEPENDENCIA: Junta directiva  

REPORTA A: Asamblea general  

   

FUNCIONES PRINCIPALES  

1. Hacer la convocatoria a las reuniones, de acuerdo con el cronograma anual de Juntas 

Directivas y el correspondiente plan anual de trabajo.  
 

 

2. Velar por la legalidad formal de las actuaciones de la Junta Directiva y garantizar que sus 

procedimientos y reglas de gobierno sean respetados y regularmente, de acuerdo con lo 

previsto en los Estatutos y demás normativa interna de la Corporación. 

 

 

 

 

3. Hacer seguimiento a los acuerdos y compromisos tomados en las sesiones de la Junta 

Directiva.  

 

 

4. Conservar la documentación social, reflejar debidamente en los libros de actas el desarrollo 

de las sesiones, y dar fe de los acuerdos de los órganos sociales.  

 

 

 

5. Elaborar el orden del día de los asuntos que serán tratados en la sesión, y remitir junto con 

la convocatoria y los documentos que sustenten los diversos puntos incluidos en el mismo, 

con anticipación no menor a cinco (5) días comunes a la fecha de reunión.  

 

 

 

 

 

 
 

MANUAL DE FUNCIONES  

 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO  

NOMBRE DEL 

CARGO: Tesorero 
 

DEPENDENCIA: Junta directiva  

REPORTA A: Asamblea General  
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FUNCIONES PRINCIPALES  

1. Dirigir y supervisar la Tesorería y vigilar los ingresos y gastos.  

 

2. Actuar, juntamente con el presidente, respecto de los intereses económicos de la 

Corporación y el manejo de sus fondos. 

 

 

 

 

3. Elaborar el presupuesto, balance y estados de cuentas que han de ser sometidos a la 

Asamblea.   

 

 

4. Elaborar un balance trimestral, que ha de ser sometido a la Junta Directiva. 

 

 

 

5. Las restantes que son propias del cargo y que le encomiende el presidente. 

 

 

 

 

 

 
 

MANUAL DE FUNCIONES  

 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO  

NOMBRE DEL 

CARGO: Representante legal 
 

DEPENDENCIA: Gerencia  

REPORTA A: Asamblea General  

   

FUNCIONES PRINCIPALES  

1. Celebrar los contratos de trabajo a que haya lugar con las personas que deban atender las 

dependencias que integran la estructura orgánica que se establece en los presentes 

estatutos.  

 

 

2. Administrar eficientemente los factores humanos, físicos y económicos de la 

Corporación.  

 

 

 

 

3. Ser el ordenador del gasto e inversiones autorizados previamente por la Junta Directiva.  

 

 

4. Vigilar y cuidar los bienes y valores de la Corporación para que se mantengan con las 

seguridades necesarias.  
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5. Representar judicial y extrajudicialmente a la Corporación y conferir en juicio, 

mandatos especiales, previa autorización de la Junta Directiva.  

 

 

 

 

 
 

MANUAL DE FUNCIONES  

 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO  

NOMBRE DEL 

CARGO: Revisor Fiscal 
 

DEPENDENCIA:  Contabilidad  

REPORTA A: Asamblea General  

   

FUNCIONES PRINCIPALES  

1. Ejercer control permanente sobre los fondos y bienes de la Asociación, vigilando 

los ingresos, gastos, inversiones y contratos que se realicen.   
 

 

2. Asistir a reuniones de Junta Directiva, con voz, pero sin voto, cuando fuere 

convocado.   

 

 

 

 

3. Informar oportunamente a la Asamblea General, a la Junta Directiva o a la Junta 

de Vigilancia, según el caso, sobre las irregularidades que se presenten en el 

funcionamiento de la Asociación y en el desarrollo de sus actividades.   

 

 

4. Exigir la presentación de los seguros de manejo para el Representante Legal, el 

Tesorero y los demás miembros y empleados de la Asociación que deban cumplir 

con este requisito para actuar.  

 

 

 

5. Presentar anualmente el dictamen correspondiente a la Asamblea General.   

 

 

 

 

 

 
 

MANUAL DE FUNCIONES  

 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO  

NOMBRE DEL 

CARGO: Junta de vigilancia 
 

DEPENDENCIA:  -  
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REPORTA A: Asamblea General  

   

FUNCIONES PRINCIPALES  

1. Verificar que los controles definidos para la evaluación periódica de los 

procesos y actividades de la Asociación, se cumplan por parte de los 

responsables de su ejecución, y en especial, que las áreas o empleados 

encargados de la aplicación del régimen disciplinario ejerzan adecuadamente 

esta función.   

 

 

2. Verificar que los controles definidos para la evaluación periódica de los 

procesos y actividades de la Asociación, se cumplan por parte de los 

responsables de su ejecución, y en especial, que las áreas o empleados 

encargados de la aplicación del régimen disciplinario ejerzan adecuadamente 

esta función.  

 

 

 

 

3. Informar con la debida oportunidad a la Junta Directiva, al Revisor Fiscal o a 

la Asamblea General, según el caso, sobre irregularidades detectadas en el 

funcionamiento de la Asociación. 

 

 

4. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, 

planes, programas, proyectos y metas de la Asociación, y recomendar los 

ajustes necesarios.  

 

 

 

5. Ser vocero de los asociados ante los órganos de dirección, administración y 

vigilancia de la asociación.  

 

 

 

 

 

 

 
 

MANUAL DE FUNCIONES  

 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO  

NOMBRE DEL 

CARGO: Banco de proyectos 
 

DEPENDENCIA: Junta directiva  

REPORTA A: Asamblea general  

   

FUNCIONES PRINCIPALES  

Banco de proyectos son quienes realizan recepción los proyectos formulados, 

ejecuta observaciones y ajustes y los mueve a través de convocatorias que sean 

pertinentes y relacionadas con los respectivos temas que se trabajan.  
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MANUAL DE FUNCIONES  

 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO  

NOMBRE DEL 

CARGO: Casa Corporación 
 

DEPENDENCIA: Junta directiva  

REPORTA A: Asamblea general  

   

FUNCIONES PRINCIPALES  

Son y serán los del área de la "casa corporación" quienes trabajaran todo el 

tema cultural, brindará los espacios para grupos de danzas, teatro, pintura etc. 

Así mismo brindará un espacio de apoyo para las personas que necesiten 

asesoría o indicaciones. 

 

 

 

 

Nota. Tomado de (CPDS Corporación, 2020) 

 

3.1.2 Identificar las funciones que cumple en el área contable según las actividades de la 

Corporación. 

 

Estas son las funciones que cumplen en la parte contable:  

 

 
 

MANUAL DE FUNCIONES  

 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO  

NOMBRE DEL 

CARGO: Pasantes, practicantes y voluntarios (PPV) 
 

DEPENDENCIA: Junta directiva  

REPORTA A: Asamblea general  

   

FUNCIONES PRINCIPALES  

En el área PPV (práctica pasantes y voluntarios) se trabajará todo lo que tiene que 

ver con pasantes y prácticas de las universidades y voluntarios que deseen aportar 

al fortalecimiento de la CPDS y al diagnóstico de necesidad. 
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• Elaborar el presupuesto con la información de los proyectos planteados y 

ejecutados y de las actividades realizadas 

• Verificación de los ingresos y gastos que tenga la corporación 

• Registrar las entradas y salidas de dinero por parte de los integrantes o de terceros 

y de los pagos de sus gastos 

• Organizar los gastos e inversiones 

• Tener control sobre los fondos, bienes, ingresos, gastos, inversiones y contratos 

que posee la corporación 

• Registrar cada actividad contable según los proyectos productivos o sociales que 

se van a ejecutar, donde los socios dan aportes o aportes de terceros para 

desarrollar la dicha actividad 

• Realizar estados financieros del periodo contable con la información económica y 

financiera que tenga la corporación durante su desarrollo y ser presentados ante la 

junta directiva 

• Presentar anualmente el informe financiero a la Asamblea General, con el fin de 

brindar un informe financiero para conocer el estado actual de la corporación 

 

3.1.3 Dirigirme a los entes encargados del área contable y recolectar la información de sus 

operaciones para la realización de los procesos contables. 

 

La información necesaria se recolecto con la ayuda de la persona encargada del área 

contable, donde cierta información la registraban en cuadernos como todos los movimientos 

contables que tuvo, la otra información fue solicitada por el representante legal y el contador 
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externo de la corporación que son los estados financieros y la información legal de la 

corporación.   

 

3.1.4 Verificar los procesos que ayuden a organizar las actividades de la corporación. 

 

• Los procesos de las responsabilidades tributarias DIAN 

• Los procesos en la cámara de comercio 

• Los procesos en los estados financieros  

• Los procesos de los proyectos en proceso y ya ejecutados 

 

3.1.5 Destacar la importancia de utilizar un manual de procedimientos contables para la 

Corporación en Ocaña, Norte de Santander. 

 

La importancia de realizar este manual de procedimientos contables, porque ayuda a los 

integrantes de la corporación a tener una guía contable para realizar y ejecutar todas sus 

actividades durante su desarrollo, con el fin de que la corporación este legalmente constituida ya 

sea legal en la parte financiera y contable.   

 

De acuerdo a la información dicha, el personal tiene una serie de herramientas para la 

ordenar la información de la corporación y presentar informes de manera clara y concisa, ante la 

asamblea general y ante los entes correspondientes y así mejorando los resultados de su 

prestación de servicios, ya que es esencial para garantizar que los resultados sean beneficios para 

para la toma de decisiones.   
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3.1.6 Aportar estrategias para la construcción adecuada del manual de procedimientos 

contables, que se emplean dentro de la Corporación. 

 

• Buscar información actualizada, para la realización del presente manual de 

procedimientos contables, con el fin de aclarar dudas sobre el seguimiento de este 

mismo 

• Identificar las operaciones que se han desarrollado dentro del periodo laboral, con 

el fin de analizar la situación actual económica y legal de la corporación 

• Recolectar dicha información para seguir con el proceso contable, es decir los 

registros y asientos contables que se han realizado en el periodo determinado, así 

mismo verificar si la corporación cumple con todas normas legales ante los entes 

correspondientes 

• Analizar los estados financieros, si la cierta información plasmada es la misma 

que arrojan en ellos, para no tener errores a la hora de realizar los procedimientos 

• Conocer las demás actividades que realiza la corporación, como son el proceso de 

los proyectos ejecutados y los que están en proceso, durante su periodo del 

presente año 

• Construir o diseñar el manual con la información planteada 
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3.1.7 Elaborar del manual de procedimientos contables. 

 

 

 

 

Calle 10A 4-19 Villa Nueva/Ocaña Norte de Santander Colombia - cpdsocana@gmail.com - 

3177080140 

 

Corporación para la Paz y el Desarrollo Sustentable del Nororiente Colombiano “CPDS” 

Nit. 901.411.336 - 1 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CONTABLES 

INFORMACION CONTABLE PARA EL CRECIMIENTO Y DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES CPDS CORPORACION 
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INFORMACION GENERAL DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

CONTABLES 

 

Un manual de procedimientos contables es un documento donde está estructurada toda 

información contable de la entidad, es decir, están especificados cada paso que se debe desarrollar 

según las actividades, para que pueda brindar un buen servicio de acuerdo a las necesidades 

pertinentes y así tener un buen crecimiento dentro del mercado laboral cumpliendo cada una de sus 

funciones.  

 

Propósito: Realizar el proceso según sus requisitos con el fin de que su desarrollo sea 

flexible a las necesidades de la corporación. 

 

Alcance: Se debe ejecutar cada procedimiento contable según sus obligaciones. 

 

Procedimientos contables: La CPDS Corporación tendrá en cuenta el manual de 

procedimientos contables para llevar seguimiento con el desarrollo de todas sus actividades y que 

la información sea adquirida de una forma clara y concisa a la hora de tomar sus decisiones, y al 

Nit. 901.411.336 - 1 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CONTABLES 

 

 

 

PRESENTACION DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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momento de desarrollar un dicho documento de manera segura, cada cambio que tenga la 

Corporación debe actualizarse en el manual de procedimientos de acuerdo a la parte contable.  

 

Este documento contable contiene una serie de procedimientos de acuerdo a la información 

de la CPDS Corporación, está estructurado de la siguiente forma: primero su presentación inicial 

que estará inscrita en la primera página, es decir esta su identificación con su logotipo y el nombre 

correspondiente, segundo encontraras el desarrollo de cada uno de los procedimientos contables de 

la Corporación de acuerdo a su ejecución, por ende, se compone de la siguiente manera: 

 

Cada procedimiento contable debe contener cierte información como un propósito, un 

alcance y su proceso del documento. 

 

Nit. 901.411.336 - 1 

 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CONTABLES 

 

 

Procedimientos de la presentación de las Responsabilidades 

Tributarias ante los entes de control a nivel Nacional y 

Municipal “Dian-Alcaldía” 

 

Propósito: colaborar, garantizar y controlar las obligaciones tributarias de la Corporación. 

 

Alcance: Evaluar y coordinar las actividades relacionadas con los impuestos nacionales y 

municipales de la Corporación. 
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Responsabilidades: 

 

• Procedimientos de actualización de datos y liquidación en la Dian: se debe 

agendar cita a través de la página de la Dian o presentarse directamente a las 

instalaciones para registrarse como persona jurídica para obtener el RUT, cuando 

se hace cambios en la corporación se debe actualizar primero en la cámara de 

comercio en cuanto ya haya terminado el proceso, se debe llevar la información a 

las oficinas de la Dian para realizar la respectiva actualización de los cambios 

generados. 

 

Cuando se crea el RUT dan un usuario y una contraseña que será única y personal de la 

persona natural donde le llega toda la información y requisitos de la Dian. Con esta información 

puede la corporación ingresar a la plataforma y hacer los respectivos cambios actualizando la 

información necesaria y pertinente. 

 

Teniendo el usuario y su contraseña personal, los socios o integrantes de la CPDS 

Corporación pueden realizar el proceso de la firma electrónica. 

 

• Firma electrónica: la firma electrónica nos ayuda asegurar los documentos 

firmados por esta misma, así mismo la corporación debe crear la firma electrónica 

ingresando al portal de la Dian, usando el paso a paso para el respectivo registro, 

como usuario registrado donde se debe seleccionar y agregar los datos sobre la 
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persona natural a nombre propio, por ende, se debe registrar la contraseña personal 

que se ha asignado en el registro del RUT. 

 

Cuando se hace el proceso ya puedes generar la firma electrónica utilizando los datos del 

ciudadano donde esa información será enviada al correo con un código de registro para continuar 

con el proceso de la firma electrónica, se debe ingresar una nueva contraseña para crear la firma 

electrónica. este procedimiento se puede hacer en línea o presentarse en las instalaciones de la 

Dian. 

 

• Impuesto a la renta: 

 

Según (Guru, 2022) de acuerdo con la DIAN, la declaración de renta de personas jurídicas 

es uno de los documentos más importantes que debe generar y presentar una empresa anualmente, 

ya que recopila todas aquellas actividades económicas realizadas por la entidad, para así darle 

ejecución al proceso de las organizaciones que se generan a través de ellas, sus declaraciones 

como contribuyentes. 

 

Por lo tanto, la corporación pertenece al contribuyente del impuesto de renta, es decir que 

la corporación está obligada a presentar y declarar renta. Para realizar el proceso correcto se debe 

tener la información del respectivo periodo fiscal soportada, diligenciar el formulario 110, 

firmarlos a quien corresponda, luego presentarlo y posteriormente realizar el pago si hay lugar a 

ello.  
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Al realizar este procedimiento debemos tener en cuenta cierta información que nos ayude 

para completar el proceso de la declaración de renta que son:   

 

1. Hacer un cierre contable: es aquel que se hace anual o cuando se requiera de la 

información contable, es decir que tiene como fin cerrar las cuentas de los estados 

financieros, también con este cierre nos permite conocer cómo está la situación 

contable y financiera de la corporación demostrando así si obtuvo ganancias o 

pérdidas durante su desarrollo laboral.  

 

Según (Ricardo, 2018) en el cierre contable es donde se comprueba que la contabilidad de 

la entidad ya esta ajustada o sea que los datos cuadren. Por ende es vital importancia realizar el 

paso a paso de este cierre del año contable.  

 

Primero debemos verificar la comprobacion de las sumas y saldos que tiene la entidad 

como aquellos que se han registrado en el libro diario. Segundo revisar el cuadro de cuentas del 

Plan General Contable, para verificar que no haya errores en las cuentas que se deben plasmar. 

Tercero analizar las deudas y los créditos, que se consideren deudas del año contable como 

créditos que están pendiente de cobro. Cuarto para realizar el cierre actual se debe ajustar los 

gastos e los ingresos que estos forman parte del ejercicio contable. Así mismo se finaliza con las 

cuentas de pérdidas y ganancias, es decir que es la diferencia entre los ingresos y los gastos 

totales del año. También se debe analizar el valor de las amortizaciones e inmovilizado material 

de la empresa. 
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Por último, se debe velicar los libros contables para realizar el cierre, donde se realizan 

asientos de regulación, de cierre y de apertura. Es decir, el de regulación es aquel se ve la 

diferencia entre los ingresos y gastos, el cierre es el punto definitivo del ejercicio contable y de 

apertura se realiza para crearle para el inicio del nuevo año contable, para que queden registradas 

las cuentas del año anterior.  

 

2. Contar con estados financieros:  

 

Tabla 4.  

Estados de ganancias y pérdidas 

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS 

CPDS CORPORACION 

NIT. 901.411.336-1 

DEL 1 DE ENERO A 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

(EXPRESADO EN MILES DE PESOS) 

      

INGRESOS OPERACIONALES    $        14.500.000  

Ingresos de actividades ordinarias  $      14.500.000    

UTILIDAD O GANANCIA BRUTA OPERACIONAL    $        14.500.000  

  

INGRESOS NO OPERACIONALES   $ 0 

TOTALL INGRESOS NO OPERACIONALES   $ 0 

  

TOTAL INGRESOS   $ 14.500.000 

  

GASTOS OPERACIONALES   $ 0 

GASTOS DE ADMIMISTRACION    $        14.300.000  

Arrendamiento  $        7.200.000    

Servicios  $        4.800.000    

Diversos  $            600.000    

Útiles y papelería  $            660.000    

Viáticos  $            740.000    

Logística  $            200.000    
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Detalles  $            100.000    

TOTAL DE GASTOS OPERCIONALES    $        14.300.000  

  

GASTOS NO OPERACIONALES   $ 200.000 

Servicios $ 200.000   

TOTAL DE GASTOS NO OPERACIONALES   $ 200.000 

  

TOTAL DE GASTOS    $        14.500.000  

  

UTILIDAD DEL EJERCICIO   $ 0 

  

 

 

 

       

Representante legal  Contador publico  

  
 

 
 
 
    

 

Nota. Tomado de (CPDS Corporación, 2020) 

 

Tabla 5.  

Estados de situación financiera 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

CPDS CORPORACION 

NIT: 901.411.336-1 

A 31 DE DICIEMBRE DE 2021  

  

ACTIVOS 

ACTIVO CORRIENTE   $ 0 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE   $ 0 

      

ACTIVVO NO CORRIENTE     

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO   $ 7.000.000 

Muebles y enseres $ 1.360.000   
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Maquinaria y equipo $ 280.000   

Equipo de computación y comunicación  $ 5.360.000   

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE   $ 7.000.000 

  

TOTAL ACTIVO   $ 7.000.000 

      

PASIVOS 

PASIVOS CORIIENTES   $ 0 

TOTAL DE PASIVO CORRIENTE   $ 0 

  

PASIVO NO CORRIENTE   $ 0 

TOTAL DE PASIVO NO CORRIENTE   $ 0 

      

TOTAL DE PASIVOS   $ 0 

  

PATRIMONIO 

PATRIMONIO   $ 7.000.000 

CAPITAL SUSCRITO   $ 7.000.000 

 Fredy Jácome Garzón $ 636.364   

 Cristhian Reinel Bayona Pérez $ 636.364   

 Arenid Pava Garzón $ 636.364   

 Diego Vega $ 636.364   

Javier Alonso Santiago Velásquez $ 636.364   

Laura Alejandra Navarro Álvarez $ 636.364   

Silvano Calvo Calvo $ 636.364   

Héctor Mauricio Guerrero Redondo $ 636.364   

Sergio Andrés Bayona Pérez $ 636.364   

Edid Vanid Jácome Garzón $ 636.364   

 Lauren Tatiana Caicedo $ 636.364   

RESULTADO DEL EJERCICIO   $ 0 

TOTAL ATRIMONIO   $ 7.000.000 

  

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO   $ 7.000.000 

  

 

 

 

     

Representante legal  Contador publico  
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Nota. Tomado de (CPDS Corporación, 2020) 

 

3. Hacer un cierre cuentas de impuestos 

4. Crear conciliaciones bancarias: es un proceso que se hace entre las cuentas de 

los libros diarios, es decir comparando los registros con los movimientos que están 

en el banco, con fin de especificar cada registro y por qué dio tal saldo. 

5. Tener las claves del portal DIAN actualizadas. 

 

Cuando ya se tiene toda documentación se debe presentar la declaración de renta, pagando 

así en los entes encargados de recaudar a nivel nacional, también se puede presentar de forma 

virtual mediante los servicios electrónicos. Para saber la fecha de cuando se debe presentar dicha 

declarar se debe revisar el calendario tributario.  

 

Al declarar y pagar se debe tener en cuenta los dos últimos dígitos del Nit de la 

corporación ya que hasta esa fecha se puede declarar y pagar la primera cuota, y con el ultimo 

digito se declara y se cancela la segunda cuota, la tarifa a pagar en el año 2022 es del 35%.  

 

Si la corporación no paga impuestos, recibirá tres sanciones que serían:  
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Presentar la declaración de renta fuera del plazo establecido, esta sanción aplica para los 

contribuyentes que no cumplen con el pago pronto de sus impuestos. Por lo general, la sanción 

suele ser de un 5% del impuesto a cargo por cada fracción de mes que no se haya pagado. 

 

No presentar la declaración de renta, de acuerdo con el artículo 643 del Estatuto 

Tributario, representaría pagar una multa del 20% del valor de las consignaciones bancarias o 

ingresos brutos a corte del año a declarar, o el 20% de los ingresos brutos que figuren en la última 

declaración de renta presentada, según la que tenga el valor más alto.  

 

Y presentar información incompleta o equivocada, esta sanción corresponde a un 10% del 

valor a pagar si los datos son corregidos por el contribuyente y un 20% si es corregida por la 

autoridad tributaria.   

 

Si en el caso de la corporación no tienen el dinero para pagar este impuesto, puede 

solicitar a la DIAN una resolución para que le otorgue un plazo a pagar dicha deuda, pero se debe 

contar con una garantía de pago. La corporación debe tener control sobre todos los documentos 

que se han hecho durante su inscripción, con el fin de proteger la información y procedimiento 

que se ha realizado. 

 

• Pago de los impuestos: 
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Pago al impuesto de renta: primero que todo se debe entender que los impuestos son los 

que se deben pagar para que la corporación este al día con sus responsabilidades en los entes 

correspondientes.  

 

Para las entidades sin ánimo de lucro, son contribuyentes del impuesto de renta, ya que 

nacen haciendo parte del régimen ordinario como cualquier otra empresa o sociedad comerciales 

que existen en Colombia, pero para este tipo de entidades tiene métodos especiales del 

porcentaje, el cual debe declarar, es así que este mismo depende de ciertos requisitos los cuales 

son: General (30%, 31%, 32% y 33% en este tipo de porcentaje depende del año gravable). Tarifa 

del 20% y la Tarifa del 0%.  

 

Pago al impuesto de retención en la fuente: la retención en la fuente es un mecanismo 

recaudatorio, que tiene como objetivo de percibir anticipadamente los impuestos de renta y de 

industria y comercio. 

 

De acuerdo a los impuestos se dice que las entidades sin ánimo de lucro como las 

corporaciones, no están sujetos a retención en la fuente a título de renta, es decir, cuando se hagan 

pagos a estas entidades no se les debe practicar retención en la fuente, salvo a ciertas 

excepciones. 

 

Que las entidades sin ánimo de lucro solo se le practica retención en la fuente por 

conceptos de rendimientos financieros ya que son ingresos que se obtienen afuera al objeto social. 
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También se le practica retención por aquellos pagos o abonos en cuenta correspondientes 

a la ejecución de contratos de obra pública y de interventoría cualquiera que sea la modalidad de 

los mismos. 

 

Además, cuando la entidad no acredite la calificación y la actualización de forma anual; el 

cual debe estar reflejado en el Registro Único Tributario (RUT) como contribuyentes del régimen 

especial se le debería efectuar retención en la fuente por cualquier concepto, según (Loggro, 

2021). 

 

Pago al impuesto de IVA: el impuesto al valor agregado, es llamado IVA, se cobra sobre 

la venta de la mayoría de los bienes y servicios; este es un impuesto al consumo.  

 

Para todas entidades del régimen especial, las cuales son las corporaciones, fundaciones y 

los asociados, deben pagar el IVA (impuesto sobre el valor agregado) de aquellos bienes y 

servicios que estos mismos adquieran, o ya sea de que vendan los bienes o presten servicios 

gravados con el IVA, tendrá que cobrarlo como responsables del respectivo IVA. 

 

En el artículo. 20.1 de ley 37/92 se especifica una serie de actividades, las cuales están 

sujetas y exentas de IVA, por lo tanto, entre ellas se expone actividades habituales en este tipo de 

entidades sin ánimo de lucro. Para que estas puedan quedar exentas de este tributo; deberán 

cumplir ciertos requisitos. Las más frecuentes son: 
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Exenciones sociales, protección de la infancia y de la juventud, asistencia a la tercera 

edad, asistencia a personas con discapacidades, acción social, cooperación para el desarrollo, etc. 

Exenciones de carácter cultural y deportivo, bibliotecas archivos y centros de documentación, 

museos, galerías de arte, exposiciones, entre otros y las exenciones educativas, educación 

especial, educación de la infancia y juventud, entre otros. 

 

Por otra parte, encontramos que las entidades sin ánimo de lucro pueden llegar a ejercer 

actividades con la finalidad de obtener ingresos para su financiación, las cuales; no se encuentren 

dentro de las señaladas en el artículo. 20.1, por lo tanto, se tratará de operaciones sujetas y no 

exentas a efectos de IVA. 

 

El otro punto a seguir, es sacar los valores de los libros o del sistema contable, el que manejen, 

lo que son los impuestos del 19%, 5% y los exentos, a una hoja de borrador, con el fin de pasar esta 

información a la DIAN. 

 

Por consiguiente, se dirige a la plataforma a la pestaña de usuario registrado, se coloca el 

número de cedula o Nit y su respectiva contraseña, hay mismo se hace el proceso de diligenciar el 

formato, ya sea para la declaración de IVA que el formulario 300 o retención en la fuente con el 

formulario 350, ya que tiene el mismo procedimiento, pero varía el formulario. 

 

Por último, se pasa los valores a declarar al formulario asignado, donde se descarga el pago 

que es el 490, que es llamado Recibo Oficial de Pago de impuestos nacionales, esta información es 
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enviada para realizar el dicho pago en las entidades financieras que exige la DIAN, según las fechas 

del calendario tributario. 

 

Nit. 901.411.336 - 1 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CONTABLES 

 

 

 

Procedimientos de inscripción y renovación “Cámara de 

Comercio” 

 

Propósito: promover, coordinar y ejecutar las actividades que contribuya al desarrollo 

sostenible de la Corporación de Ocaña, Norte de Santander. 

 

Alcance: Legalizar la información contable y financiera de la corporación 

 

Cámara de comercio: La cámara de comercio es una entidad sin ánimo de lucro, donde 

presta sus servicios a las personas jurídicas y naturales para el crecimiento económico del país. 
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Fecha del proceso: El procedimiento se debe realizar dentro de los tres primeros meses de 

cada año, hasta el 31 de marzo.  

 

Procedimiento: todas las entidades se deben registrar ante la cámara de comercio para 

ejecutar su desarrollo de todas sus actividades, cuando la entidad ya está inscrita, se deben 

actualizar los datos dentro de los tres primeros meses de cada año, hasta el 31 de marzo, donde se 

pagará un porcentaje de acuerdo a sus ingresos durante la ejecución del año anterior, si no se 

actualizó en esa fecha como está reglamentado por la ley, la corporación puede tener sanciones que 

debe pagarla según sus activos en los respectivos días que se establezca. 

 

Cuando se hace cambios en los Estatutos y en la Junta Directiva se debe realizar actas 

donde especifique los cambios en forma clara y flexible firmada por el jefe inmediato de la 

corporación para realizar el debido proceso, estos dichos documentos se deberán de llevar a 

Ifinorte o en los entes correspondientes, donde entregan un recibo de un valor a pagar por los 

diferentes cambios que se haya hecho en las actas, luego se procede a la Cámara de Comercio con 

los documentos y recibos para actualizar la documentación necesaria según el requerimiento de la 

entidad. 

 

La información necesaria para la actualización serán los cambios que se haya realizado y el 

valor de los activos que obtuvo la corporación del año anterior, esta información será extraída de 

los estados financieros de la corporación, donde se paga un porcentaje del valor de los activos 

registrados. 
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La cámara de comercio le dará un documento donde está toda la información de la 

corporación indicando que debe ser firmado por el representante legal y el número de su 

identificación y el monto a pagar, este documento será entregado nuevamente a las instalaciones de 

la entidad pagando así el respectivo valor correspondiente y dicha firma. 

 

La corporación debe tener control sobre todos los documentos que se han hecho durante su 

inscripción, con el fin de proteger la información y procedimiento que se ha realizado 
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Nit. 901.411.336 - 1 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CONTABLES 

 

 

 

Procedimientos de los estados financieros  

 

Propósito: medir el desempeño y los logros alcanzados a nivel operativo que presenta la 

Corporación en un periodo determinado y proporcionar información útil tomando como base la 

posición contable y financiera, los cambios y la operatividad de la empresa para la toma de 

decisiones durante su desarrollo. 

 

Alcance: permitir una evaluación precisa de la situación financiera de la Corporación y así 

mismo brindar una visión total sobre el comportamiento de la misma para la toma de decisiones 

estratégica, con el fin de promover un informe contable y financiero que muestre la cantidad de los 

activos, pasivos y patrimonio, con el que cuenta la corporación. 

 

Procedimientos: los estados financieros presentan el desarrollo de los activos, pasivos, 

patrimonio, ingresos, gastos, en un periodo determinado, con el fin de proporcionar la información 

sobre la situación financiera y económica de la corporación.  

 

Hechos económicos de los estados financieros: es toda acción económica realizada por la 

corporación, es decir obteniendo o gastando recursos, por ende, se debe registrar cada movimiento 
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que se realice durante el periodo laboral, desarrollando cada actividad a la hora de prestar sus 

servicios son los siguientes:  

 

1. Libros de contabilidad: Estos libros contables se llevan anualmente, donde se 

registra con textos cronológicamente cada operación económica de la corporación 

es:  

 

Libro mayor y balance: es un documento contable que debe tener la corporación 

en el que se debe desarrollar en diferentes hojas separadas, es decir, que son todas 

las cuentas del balance como los activos y pasivos, por ende, también se debe 

registrar las cuentas de ingresos y gastos que se utilizan en el procedimiento 

contable de la corporación, con el fin de registrar todos los movimientos que tenga.  

 

Tabla 6.  

Formato del libro mayor y balance 

CPDS CORPORACION 
NIT: 901.411.336 - 1 

Libro mayor y balance 

 

  

Código 
contable 

Cuenta  
Balance inicial Movimiento Balance final 

Debito Crédito Debito Crédito Debito Crédito 
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Para el procedimiento de las operaciones se debe utilizar el sistema de partida doble, que 

indica que las cuentas aparecen representadas en forma de T, donde el lado izquierdo se denomina 

haber y el derecho haber, este procedimiento del libro diario se traslada por cuentas al libro mayor 

según (Fernandez de la cigoña , 2020).   

 

Libro diario: la corporación puede anotar todas operaciones que realiza durante su periodo  

 

Tabla 7.  

Formato del libro diario 

 

CPDS CORPORACION 
NIT: 901.411.336 - 1 

LIBRO DIARIO 
 

  

Fecha  Detalle  Debe Haber  

        

        

        

        

        

        

 

La corporación al registrar estos los valores deben primero hacer una variación de la 

ecuación contable, es decir que los pasivos son iguales al activo menos el patrimonio y el 

patrimonio es igual al activo menos el pasivo ya que esto nos permite que las sumas sean iguales. 

 

Libro de actas: la corporación debe tener el libro de actas, con el fin de registrar todas las 

juntas directivas y las reuniones que se realizan con los socios durante el año, así mismo este libro 
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debe tener ciertos documentos como su formato, su cierre, su legalización y su presentación en el 

registro mercantil, por ende, debe tener una estructura como diligencia de apertura, actas y 

diligencia de cierre. 

 

La corporación debe llevar un control de su información, al realizar el procedimiento del 

acta se debe registrar el día y hora, el tema que se va a dialogar, también se debe registrar la 

cantidad de socios que han estado durante la junta directiva.  

 

El libro de actas se debe cerrar cuando ya hemos realizado cierta información como la 

cantidad de actas que se hicieron dentro de la reunión, se registra la fecha inicial, la final y la firma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



66 
 

Figura 9.  

Acta de la corporación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Tomado de (CPDS Corporación, 2020) 
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Nota. Tomado de (CPDS Corporación, 2020) 

 

2. Nomina:  Son los pagos mensuales o quincenales que se le hace al empleado, se 

realiza cuando es con contrato de trabajo. Los pagos de esta nomina entra las 

comisiones, horas extras, festivos, recargos nocturnos, entre otros.  

 

Tabla 8.  

Datos de la nomina 

Datos de la nomina 

 

Salario mínimo    $1.000.0000 Auxilio de transporte  $117.172 

Aportes parafiscales Cargas prestacionales 

Sena 2% Cesantías 8.33% 

ICDF 3% Prima de servicios 8.33% 

Caja de compensación 4% Vacaciones 4.17% 

Seguridad social Intereses sobre las cesantías (mensual) 1% 

Salud Horas extras y recargos nocturno 

Empresa 8.5% Trabajo extra diurno 25% 

Empleado 4% Trabajo nocturno 35% 

Pensión Trabajo extra nocturno 75% 

Empresa 12% Trabajo extra diurno en dominical y 

festivo 

100% 

Empleado 4% Trabajo nocturno en dominical y 

festivo 

100% 

Salario mínimo 

integral (el factor 

salarial es de 10 smlmv 

$13.000.000 Trabajo extra nocturno en dominical y 

festivo 

150% 
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y el factor prestacional 

es de 3 smlmv) 

 

Según (Sánchez, 2015), el pago de las nóminas es una secuencia de las actividades que 

ayuda a la entidad a llevar la información ordenada al realizar dicho pago de salarios a los 

empleados de acuerdo a lo que establece las normas sustanciales y procedimentales del Trabajo en 

Colombia, es decir, proporcionan información administrativa y contable a los entes encargados de 

regular las relaciones laborales. 

 

De acuerdo a la información anterior la nómina seria la suma de todos los registros 

financieros de los sueldos de un empleado, es decir la cantidad pagada por los servicios prestados 

durante el periodo de laboral.  

 

Este proceso se da en determinar el valor bruto devengado por cada trabajador y así 

efectuando las deducciones correspondientes, es decir calculando el valor neto a pagar, por ende, se 

debe preparar los comprobantes de pago y llevar el registro individual de lo retribuido por cada 

trabajador.  

 

“Se debe recalcar que la corporación no ha realizado contrato laboral”   

 

Cuando la corporación realice contrato de trabajo debe elaborar la nómina de la siguiente 

forma, este ejercicio de la nómina tiene datos ficticios solo para la demostración:  
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Tabla 9.  

Formato de la nomina 

 

 

Tabla 10.  

Formato de los aportes parafiscales 

APORTES PARAFISCALES MENSUALES 

  

Salud 8,5%         $ 603.500  

Pensión  12%        $ 852.000  

CPDS CORPORACION 

NIT: 901.411.336 - 1 

NOMINA MENSUAL AÑO 2022 

FECHA_____________________________________________________ 

 
TRABAJA

DOR 

Devengado Deducciones 

DIAS 

LABOR

ADOS 

SALARI

O 

BASICO 

 

AUXILI

O DE 

TRANSP

ORTE 

TOTAL, 

DEVEN

GADO 

  

SALUD  

4% 

PENSI

ON 4% 

TOTAL,

DEDUCI

DO 

NETA 

PAGAR 

FIRM

A 

  

Empleado 

1 30 

 

$2.100.0

00 

                   

$- 

$2.100.0

00 

         

$84.00

0 

       

$84.00

0 

$168.00

0 

$1.932.0

00   

Empleado 

2 30 

 

$1.000.0

00 

$117.17

2 

$ 

1.117.17

2 

         

$40.00

0 

       

$40.00

0 $80.000 

       

$1.037.1

72   

Empleado 

3 30 

   

$3.000.0

00        $ - 

$3.000.0

00 

       

$120.0

00 

     

$120.0

00 

$240.00

0 

       

$2.760.0

00   

Empleado 

4 30 

      

$1.000.0

00 

          

$117.17

2 

$1.117.1

72 

         

$40.00

0 

       

$40.00

0 $80.000 

       

$1.037.1

72   

 

TOTAL  

      

$7.100.0

00 

          

$234.34

4 

$7.334.3

44 

       

$284.0

00 

     

$284.0

00 

$568.00

0 

       

$6.766.3

44   

Empleado 
Salud Pensión 

4% 4% 
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ARL            $ 102.240  

SENA   2%        $ 142.000  

ICBF   3%       $ 213.000  

Caja de compensación f.  4%       $ 284.000  

  

TOTAL      $   2.196.740  

 

Tabla 11.  

Formato de las prestaciones laborales  

PRESTACIONES LABORALES MENSUALES 

  

Cesantías   8,33%       $ 610.951  

Prima de servicios   8,33%        $ 610.951  

Vacaciones  4,17%        $ 296.070  

Intereses/Cesantías   1%        $   73.343  

  

TOTAL        $ 1.591.315  

 

Tabla 12.  

Formato de contabilización de nomina 

CONTABILIZACION NOMINA 

CPDS CORPORACION 

NIT: 901.411.336 - 1 

  

Código 

contable 
Cuenta Debe Haber 

510506 Sueldo empleado 1  $        2.100.000    

510506 Sueldo empleado 2  $        1.000.000    

510506 Sueldo empleado 3  $        3.000.000    

510506 Sueldo empleado 4  $        1.000.000    

510520 Auxilio de transporte empleado 1  $                        -      

510520 Auxilio de transporte empleado 2  $            117.172    

510520 Auxilio de transporte empleado 3  $                        -      

510520 Auxilio de transporte empleado 4  $            117.172    

237005 Fondo de salud empleado 1    $            84.000  

237005 Fondo de salud empleado 2    $            40.000  

237005 Fondo de salud empleado 3    $          120.000  

237005 Fondo de salud empleado 4    $            40.000  

238030 Fondo de pensión 1    $            84.000  
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238030 Fondo de pensión 2    $            40.000  

238030 Fondo de pensión 3    $          120.000  

238030 Fondo de pensión 4    $            40.000  

510570 Aporte pensión   $            852.000    

510569 Aportes E.P.S.  $            603.500    

510568 Aporte ARL  $            102.240    

237006 Aporte ARL    $          102.240  

510572 Aporte de caja de compensación F.  $            284.000    

237010 Aporte de caja de compensación F.    $          284.000  

250505 Salario por pagar empleado 1    $      1.932.000  

250505 Salario por pagar empleado 2    $      1.037.172  

250505 Salario por pagar empleado 3    $      2.760.000  

250505 Salario por pagar empleado 4    $      1.037.172  

510530 Provisión cesantías  $            610.951    

261005 Provisión cesantías    $          610.951  

510536 Provisiones primas de servicios  $            610.951    

261020 Provisiones primas de servicios    $          610.951  

510533 Provisión intereses cesantías  $              73.343    

261010 Provisión intereses cesantías    $            73.343  

510539 Vacaciones  $            296.070    

261015 Vacaciones    $          296.070  

510575 I.C.B. F  $            213.000    

510578 Sena  $            142.000    

        

 

Tabla 13.  

Formato del comprobante de la nomina 

 

CPDS CORPORACION 

NIT: 901.411.336 - 1 

 

 

  

Neto pagado  $ 6.766.344   

Seis millones setecientos sesenta y seis mil 

trescientos cuarenta y cuatro pesos   

 

Comprobante de Pago N°  
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Fecha de 
   

Provisiones de nómina a cargo del 

empleador  

 Aporte a Salud 

               

$603.500   
Observaciones:  

  

Aporte a Pensión  

               

$852.000   

SENA   

              

$142.000   

ICBF   

              

$213.000   

ARL 

              

$102.240   

Elaborado por: 

Revis

ado 

por:  

Aprobado 

por: 

Caja de 

compensación  $284.000   

      

Cesantías    $ 610.951   
Prima de servicios   $ 610.951   
Vacaciones   $ 296.070   
Intereses/Cesantías  $   73.343   

Total, provisiones  $ 3.714.712   
 

3. Pago de los servicios públicos:  

 

Arrendamiento: todos los socios pagan una cuota mensualmente en la fecha establecida 

según el contrato de arrendamiento, es decir ellos recolectan el dinero para solventar estos costes 

del lugar donde se está ejecutando o desarrollando las actividades como corporación.  Se debe 

analizar el contrato de arrendamiento que cumplan ciertos pasos:  que corresponda a un 

arrendamiento de largo plazo igual o mayor a 12 meses.  

 

Al recaudar los aportes se lleva a caja se debita ese dinero que dieron los socios y se lleva a 

crédito la cantidad del aporte de socios. 
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Tabla 14.  

Registro de los aportes de socios para el arriendo 

CODIGO CUENTA DEBE HABER 

110505 Caja $ 7.200.000  

311505 Aportes de socios  $ 7.200.000 

 

Cuando se va a realizar el pago se debita la cuenta de arriendo y se lleva a crédito la cuenta 

de caja, porque ese dinero está saliendo de la corporación para pagar los gastos. 

 

Tabla 15.  

Registro del pago de arriendo 

CODIGO CUENTA DEBE HABER 

512005 Arrendamiento $ 7.200.000  

110505 Caja  $ 7.200.000 

 

Servicios públicos: todos los socios deben estar pendiente de las fechas de pago de los 

servicios que son utilizados durante el trascurso de las actividades de la corporación, con el fin de 

que no tengan cortes de estos servicios, estos valores serán divididos por la cantidad de socios. 

Estos servicios están clasificados como la luz, el internet y el agua. 

 

Tabla 16.  

Registro de los aportes por parte de los socios 

CODIGO CUENTA DEBE HABER 

110505 Caja $ 4.800.000  

311505 Aportes de socios  $ 4.800.000 

 

Tabla 17.  
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Registro del pago de los servicios públicos 

CODIGO CUENTA PARCIAL DEBE HABER 

5135 Servicios  $4.800.000  

513525 Agua $2.100.000   

513530 Energía eléctrica $1.500.000   

513535 Internet $1.200.000   

1105 Caja   $4.800.000 

110505 Caja menor $4.800.000   

 

4. Pago de conciliación bancaria:  

 

Según (Briseño , 2015), la conciliación se verifican diariamente las consignaciones y 

transferencias que los clientes realizan a las respectivas cuentas de la empresa, igualmente verificar 

el egreso de dinero por diferentes pagos efectuados a proveedores, empleados y acreedores, 

procedimientos: 

 

• Se reciben los extractos del mes anterior y son entregados a la persona 

encargada en la parte contable. 

• Se imprime el auxiliar 

• Se realiza una comparación entre el listado de los libros y los extractos 

• Cotejar los movimientos reflejados por el auxiliar contra los asentados en el 

estado de cuenta para detectar las diferencias 

• Se verifica los comprobantes de egreso revisando los cheques y las 

consignaciones no ingresadas en el mes 
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• Cuando hay cheques no consignados por más de dos meses se debe realizar 

una llamada al proveedor para preguntar porque no ha sido consignado 

• Se realizan los ajustes en el sistema 

• Se realiza la contabilización de gastos bancarios  

• Enviar listado para verificación de saldos 

• Cuando se verifica se firma por la persona quien concilio 

• Finalmente se archiva 

 

5. Manejo de Cartera o administración de cartera: el manejo de cartera o 

administración de cartera es el proceso sistemático de evaluación, seguimiento y 

control de las cuentas por cobrar con el fin de lograr que los pagos correspondientes 

se realicen de manera oportuna y efectiva. Para esta actividad comprende el registro 

y clasificación de las cuentas por antigüedad y las categorías como son corriente, 

vencida y cuentas de difícil cobro que regularmente se maneja con plazos de 1 a 30 

dias,30 a 60, 60 a 90 y más de 90 días. 

 

Según lo que se ha entendido de Cartera, también se puede mencionar que es el eje sobre el 

cual gira la liquidez de la organización, y componente principal del flujo del efectivo es necesario 

el manejo adecuado de los siguientes conceptos: 

 

Rotación: el indicador financiero que determina el tiempo en que las cuentas por cobrar 

toman convertirse en efectivo o el tiempo que la organización toma en cobrar la cartera a los 
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clientes. A menor número de días de rotación, o, dicho de otra forma, a mayor rotación, mayor 

eficiencia.  

 

Antigüedad: se entiende como el grado de concentración porcentual o absoluta entre los 

distintos rangos de días. 

 

Composición por cliente: para financiar cartera tiene un alto costo de oportunidad por 

consiguiente es necesario vigilar la concentración de cartera en algunos clientes teniendo en cuenta 

dos aspectos: Grado de vulnerabilidad o dependencia de mercado concentrado en pocos clientes y 

los niveles en que dichos clientes mantienen sus obligaciones. 

 

6. Conciliación bancaria 

7. Documentos que puede utilizar:  

 

Procedimiento de caja:  Este proceso le sirve a la corporación para dejar en 

constancia de los pagos de cierta información contable, de sus servicios 

prestados según las actividades o de aquellos proyectos que han sido 

ejecutado durante su desarrollo.  

 

El personal capacitado en el área contable, debe realizar recibo de caja de las entradas que 

tiene la corporación, con el fin de que la información contable sea llevada de una forma clara y 

concisa, y que estos registros sean válidos para llevar un procedimiento contable de sus ingresos 

durante su periodo, para la realización del estado de resultados. 
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Siempre que se va a recibir dinero se va a debitar la cuenta caja y se prosigue con el cliente 

donde se va a ejecutar en la parte haber, de esta forma se puede diligenciar el comprobante de 

ingresos, por ende, lo debe realizar la persona encargada del área con el fin de que se lleve un 

control sobre los movimientos contables de las entradas que tenga la corporación y así mismo que 

sea firmado por las personas correspondientes. 

 

Tabla 18.  

Formato del recibo de caja 

  

CPDS CORPORACION 

Recibo de caja No.  

 

NIT: 901.411.336 - 1  

TEL: 3177080140  

Calle 10A 4-19 Villa Nueva/Ocaña 

Norte de   Santander Colombia - 

cpdsocana@gmail.com 

 

 
Recibo de caja  

Dirección y Fecha:  $  

Recibido de   Nit o C.C.  

Efectivo   Cheque   Otro    

Detalle    

ACOMPAÑENSE SIEMPRE DE COMPROBANTE DE PRUEBA  

CODIGO CUENTA DEBE HABER  

1105 Caja xxxxx    

         

1305.01 Cliente xxxxx   xxxxxx  

         

SUMAS IGUALES $ $  

APROBADO 
CONTABILIZAD

O 
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Procedimientos de egresos: Este proceso se hace cuando la corporación 

debe cancelar alguna salida de dinero, es decir cada vez que la corporación 

tenga que pagar algún gasto se debe realizar un comprobante de egreso para 

registrar cada movimiento contable que se hizo, con el fin de llevar la 

contabilidad en forma ordenada de lo que sale de la corporación, así mismo 

esto ayudarías mucho para la realización de los estados financieros.  

 

La persona encargada del área contable debe realizar los comprobantes de egresos de todas 

las salidas con la totalidad de que puedan tener soportes de estos dichos movimientos que 

obtuvieron durante el proceso.  

 

Tabla 19.  

Formato del comprobante de egreso 

  

  

Comprobante de egreso 

No.  

CPDS CORPORACION 

NIT: 901.411.336 - 1 

TEL: 3177080140 

Calle 10A 4-19 Villa Nueva/Ocaña 

Norte de   Santander Colombia - 

cpdsocana@gmail.com 

 
Comprobante de egreso  

Dirección y Fecha:                                                                                             $  

Pagado de Nit o C.C.  

Por concepto de:   

La suma de: en letras  

ACOMPAÑENSE SIEMPRE DE COMPROBANTE DE PRUEBA  

CODIGO CUENTA DEBITO 
CREDIT

O 
 

   xxxxxx xxxxx    
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   xxxxxx   xxxxxx  

         

SUMAS IGUALES $ $  

APROBADO CONTABILIZADO  

     

 

Tabla 20.  

Formato de factura de venta 

CPDS CORPORACION 

Nit: 901.411.336 - 1 

Tel: 3177080140 

  

Factura de venta                                                                                                Nº xxx 

Cliente: xxxxxxxxx                                                    Fecha: xxxxx 

Nit o C.C: xxxxx 

Telefono: xxxxx            Condiciones de pago: xxxxx 

Descripción  Cantidad Valor unitario Valor total   

Desinfectante  3  $         2.700   $         8.100    

Limpia pisos 2  $         3.200   $         6.400    

Cestos de basura 3  $       12.500   $       37.500    

Recogedor 1  $         4.500   $         4.500    

       $              -      

       $              -      

          

Total bruto  $       56.500    

IVA  $       10.735    

Retención en la fuente  $         1.413    

TOTAL FACTURA  $      65.823    
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Control de la información: la corporación debe mantener la información económica sobre 

los estados financieros para cuando deba hacer variaciones de años, es decir, lleva a cabo un 

control donde la corporación lleva consigo misma todo el procedimiento contable y financiero de 

acuerdo a la información de los periodos elaborados, por ende, la estructura de estos estados está, 

el cual es fundamental para poder tomar decisiones de refuerzo o correctivas.  

 

Fecha de elaboración: los estados financieros se elaboran a corte a 31 de diciembre de 

cada o cuando la corporación lo requiera. 

 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

CPDS CORPORACION 

NIT: 901.411.336-1 

A 31 DE DICIEMBRE DE 2021  

  

ACTIVOS 

ACTIVO CORRIENTE   $ 0 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE   $ 0 

      

ACTIVVO NO CORRIENTE     

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO   $ 7.000.000 

Muebles y enseres $ 1.360.000   

Maquinaria y equipo $ 280.000   

Equipo de computación y comunicación  $ 5.360.000   

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE   $ 7.000.000 

  

TOTAL ACTIVO   $ 7.000.000 

      

PASIVOS 

PASIVOS CORIIENTES   $ 0 

TOTAL DE PASIVO CORRIENTE   $ 0 

  

PASIVO NO CORRIENTE   $ 0 

TOTAL DE PASIVO NO CORRIENTE   $ 0 
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TOTAL, DE PASIVOS   $ 0 

  

PATRIMONIO 

PATRIMONIO   $ 7.000.000 

CAPITAL SUSCRITO   $ 7.000.000 

 Fredy Jácome Garzón $ 636.364   

 Cristhian Reinel Bayona Pérez $ 636.364   

 Arenid Pava Garzón $ 636.364   

 Diego Vega $ 636.364   

Javier Alonso Santiago Velásquez $ 636.364   

Laura Alejandra Navarro Álvarez $ 636.364   

Silvano Calvo Calvo $ 636.364   

Héctor Mauricio Guerrero Redondo $ 636.364   

Sergio Andrés Bayona Pérez $ 636.364   

Edid Vanid Jácome Garzón $ 636.364   

 Lauren Tatiana Caicedo $ 636.364   

RESULTADO DEL EJERCICIO   $ 0 

TOTAL ATRIMONIO   $ 7.000.000 

  

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO   $ 7.000.000 

  

 

 

 

     

Representante legal  Contador publico  

  
 
 
    

 

Nota. Tomado de (CPDS Corporación, 2020) 

 

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS 

CPDS CORPORACION 

NIT. 901.411.336-1 

DEL 1 DE ENERO A 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

(EXPRESADO EN MILES DE PESOS) 

      

INGRESOS OPERACIONALES    $        14.500.000  

Ingresos de actividades ordinarias  $      14.500.000    



84 
 

UTILIDAD O GANANCIA BRUTA OPERACIONAL    $        14.500.000  

  

INGRESOS NO OPERACIONALES   $ 0 

TOTALL INGRESOS NO OPERACIONALES   $ 0 

  

TOTAL INGRESOS   $ 14.500.000 

  

GASTOS OPERACIONALES   $ 0 

GASTOS DE ADMIMISTRACION    $        14.300.000  

Arrendamiento  $        7.200.000    

Servicios  $        4.800.000    

Diversos  $            600.000    

Útiles y papelería  $            660.000    

Viáticos  $            740.000    

Logística  $            200.000    

Detalles  $            100.000    

TOTAL DE GASTOS OPERCIONALES    $        14.300.000  

  

GASTOS NO OPERACIONALES   $ 200.000 

Servicios $ 200.000   

TOTAL DE GASTOS NO OPERACIONALES   $ 200.000 

  

TOTAL DE GASTOS    $        14.500.000  

  

UTILIDAD DEL EJERCICIO   $ 0 

  

 

 

 

       

Representante legal  Contador publico  

  
 
 
 

    

 

Nota. Tomado de (CPDS Corporación, 2020) 

 

Procedimiento de las Notas a los estados financieros de la CPDS Corporación  
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Nota 1. Ente económico y Objeto social: Va identificación de la corporación y a que se 

dedica. La Corporación para la Paz y el Desarrollo Sustentable del Nororiente Colombiano CPDS, 

nació como una iniciativa de un grupo de nueve jóvenes profesionales Ocañeros en el mes de Julio 

del 2020, con la misión de transformar territorios y comunidades del Nororiente Colombiano a 

través de la promoción y defensa de los derechos humanos, el acompañamiento a víctimas del 

conflicto, el fomento de las economías alternativas urbanas y rurales, la promoción de del turismo 

ambiental e histórico, el fortalecimiento del tejido social para la paz y la promoción de estrategias 

para la defensa del ambiente, con el desarrollo de las herramientas técnicas y humanas con que 

cuenta la corporación. 

 

La corporación fue registrada en la Cámara de comercio el día 28 de agosto de 2020 con 

número de matrícula S000102530 a nombre de FREDY JACOME GARZÓN con N.º de C.C. 

88284064, expedida en Ocaña Norte de Santander, actualmente se encuentra en proceso a nombre 

de Cristhian Reinel Bayona Guerrero como gerente de la corporación. y tiene el domicilio en el 

Barrio Villa Nueva en la Calle 10A 4-19 Villa Nueva/Ocaña Norte de Santander Colombia. 

 

Promueve el proyecto “casa de la Corporación”, con el objetivo de brindar un espacio para 

diferentes grupos de danzas, teatro, música, tertulias, clubes de lectura, asociaciones de víctimas, 

acciones comunales, grupos juveniles y asociaciones civiles sin ánimo de lucro en Ocaña, que no 

cuentan con un escenario para desarrollar en condiciones de dignidad algunas de sus tareas, y 

también para qué sirve sede oficial para nuestra corporación y desde allí desarrollar nuestro 

objetivo, según (CPDS Corporación, 2020). 
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Nota 2. Presentación de los Estados Financieros: Los estados financieros han sido 

preparados de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 

Colombia (NCIF), establecidas en la Ley 1314 de 2009, reglamentadas por el Decreto Único 

Reglamentario 2420 de 2015 modificado por el Decreto 2496 de 2015, 2131 de 2016, 2170 de 

2017, el Decreto 2483 de 2018, Decreto 2270 de 2019 y 1432 de 2020. 

 

Las NCIF aplicables en 2020 se basan en los Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF), junto con sus interpretaciones, emitidas por el Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standars Board – IASB, por sus siglas 

en ingles); las normas de base corresponden a las traducidas oficialmente al español y emitidas por 

el IASB al segundo semestre de 2018 y la incorporación de la modificación a la NIIF 16 

Arrendamientos en lo concerniente a la reducción del alquiler relacionados con el Covid 19 emitida 

en 2020. según (Palmar G., 2021). 

 

Los Estados Financieros se elaborarán con base a la información recolectada por parte de 

los encargados del área contable y financiera de la CPDS Corporación.  

 

2.1 Período Contable: es el tiempo requerido que la corporación tiene para preparar y 

presentar los estados financieros contables a 31 de diciembre de cada año o cuando esta lo requiera. 

 

2.2 Moneda Funcional y de presentación: los datos numéricos se expresan en la moneda 

funcional que es el peso colombiano ($). 
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2.3 Estado de situación financiera: se deben elaborar a 31 de diciembre del presente año o 

cuando lo requiera, el estado de situación financiera da a conocer cada movimiento que fue 

realizado durante el desarrollo de sus actividades y se clasifica de acuerdo como fueron sus 

necesidades durante el periodo laboral, se encuentra los activos, los pasivos y el patrimonio. 

 

2.3.1 Activo corriente: es todo lo que posee la corporación que es efectivo o fácil de 

convertir en efectivo en un corto plazo, es decir periodos inferiores a un año, dentro de los activos 

corrientes encontramos los siguientes que es el dinero en efectivo, el cual significa mayor liquidez, 

el dinero en bancos, que también es clasificado como efectivo, pero simplemente está depositado 

en una entidad bancaria, las cuentas por cobrar, son aquellas ventas que ya se han realizado, por lo 

tanto, se espera que los clientes cancelen por esa transacción y por último encontramos el activo 

menos líquido que son los inventarios, aquí se debe vender lo más pronto posible. 

 

2.3.2 Efectivo y Equivalentes de Efectivo: son inversiones a corto plazo con vencimiento 

en 3 meses o menos, tienen un riesgo mínimo en el cambio de su valor y se mantiene con 

propósitos en atender obligaciones a corto plazo. 

 

De acuerdo lo dicho anteriormente sobre la definición de la cuenta de efectivo ya que es 

muy importante en la hora de aplicarlo en el estado de situación financiera, se llega a la conclusión 

que la Corporación, no tiene ningún manejo de la cuenta de efectivo y equivalentes de efectivo, ya 

que sus gastos administrativos, serán cancelados con los aportes de los socios según los 

movimientos durante el periodo.  
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2.3.3 Activo no corriente: son todos los activos que posee la corporación, pero esta misma 

no los convierte en efectivo en el corto plazo, los utiliza para desarrollar sus actividades y también 

son llamados activos fijos. 

 

2.3.4 Nota de Propiedad Planta y Equipo: son aquellos activos tangibles que se está 

utilizando en la corporación, es decir, se utiliza durante su desarrollo o en el momento de realizar 

una actividad prestando su servicio.  Por lo tanto, los Activos no Corrientes con lo que cuenta la 

CDPS Corporación para su uso administrativo, son los siguientes: muebles y enseres, Maquinaria y 

equipo y Equipo de computación y Comunicación. 

 

Tabla 21.  

Registro del valor de propiedad planta y equipo 

ACTIVOS NO CORRIENTE NOTA SALDO 

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO    

Muebles y enseres   $1.360.000  

Maquinaria y equipo   $ 280.000 

Equipo de computación y comunicación     $ 5.360.000 

Total Propiedad Planta y Equipo   $ 7.000.000 

 

2.3.5 Pasivos Corrientes: comprende las deudas que tiene la corporación con otras 

organizaciones o con personas naturales, ya que estas personas naturales pueden ser internas o 

externas, así mismo las deudas se deben cancelar en un plazo no mayor de un año.  

2.3.6 Pasivos no Corrientes: son aquellos compromisos de la corporación que se deben 

cubrir en un periodo mayor a un año, también se conocen como pasivos a largo plazo. Teniendo en 
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cuenta de los pasivos, se da la conclusión que la Corporación no tiene ninguna obligación o 

compromiso, lo que indica que la corporación no se ha visto la necesidad de recurrir a estas para 

cumplir con sus respectivas obligaciones para la cancelación de sus gastos diarios, ya que con los 

aportes de los socios pagan por los servicios que la demás organización les presta para la 

realización de las actividades. 

 

2.3.7 Nota de Capital suscrito.: el capital suscrito es aquel valor que la corporación tiene o 

ha sido recolectado por los socios. Basándose en el concepto del capital suscrito la CPDS 

Corporación, está conformado por doce socios los cuales están comprometidos en pagar cierta 

cantidad para el funcionamiento adecuado de la misma y por tal razón cancelar los gastos 

correspondientes de las actividades que se llevan a cabo dentro de la Corporación. 

 

Tabla 22.  

Registro del valor del capital suscrito 

PATRIMONIO NOTA SALDO 

CAPITAL SUSCRITO  $ 7.000.000 

Total patrimonio suscrito   $ 7.000.000 

 

2.4 Nota de Estado de resultado integral: la CPDS Corporación cuenta con un estado de 

resultado donde se puede evidenciar cada movimiento obtenidos durante el periodo, por ende, se 

explican paso a paso las actividades realizadas; así mismo, la Corporación da a conocer sus 

ingresos y gastos establecidos durante el periodo, según los informes la Corporación no tuvo 

pérdidas ni ganancias. Donde la Corporación debe plantear estrategias para mejorar y hacerle una 
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reducción a los gastos para así tener buenos resultados esperados por parte de esta, están los 

ingresos, gastos y la utilidad del ejercicio.  

 

2.4.1 Ingresos: es el incremento de los recursos económicos que presenta la corporación, 

también se puede decir que los ingresos son las entradas de dinero o recursos que aumentan el 

patrimonio de la corporación. Esta política se debe aplicar al contabilizar ingresos de actividades 

ordinarias procedentes de proyectos con clientes de los siguientes sucesos como la prestación de 

servicios.  

 

2.4.2 Nota de Ingresos operacionales: son aquellos en los cuales se originan en el objeto 

propio de la Corporación, donde se desarrolla las actividades ordinarias que adquirieron durante el 

periodo, que son las cuotas que los socios decidieron dar para solventar los costes de la corporación 

y los valores que se generó en la ejecución de cada uno de los proyectos que se realizaron durante 

los periodos.  

 

Tabla 23.  

Registro del valor de los ingresos operacionales 

INGRESOS NOTA SALDO 

INGRESOS OPERACIONALES     

 Ingresos de actividades ordinarias    $ 14.500.000 

Total de Ingresos Ordinarios    $ 14.500.000 

 

2.4.3 Ingresos no operacionales: los ingresos no operacionales son aquellas actividades o 

ingresos de la corporación, los cuales pueden ser a alquileres, venta de inversiones, entre otros. 
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Este procedimiento se da para lograr una buena rentabilidad en lo económico y financiero para la 

Corporación. Es así que la CDPS registra los valores recibidos como resultado de las actividades 

desarrolladas en cumplimiento de su ejecución.  

 

2.4.4 Gastos: son los pagos que en su mayoría son para servicios, que racializa la 

corporación y por lo tanto no se consideran como material o inversión; en este caso se utiliza 

directamente para realizar un servicio y tampoco genera un rendimiento como tal. 

 

2.4.5 Gastos operacionales: es importante entender que los gastos operaciones, es el 

dinero que la corporación desembolsa por el concepto del desarrollo de sus actividades. Es así que 

estos mismo se dividen de la siguiente manera los cuales son: gastos de administración y los gastos 

de ventas.  

 

2.4.6 Nota de Gastos de administración: que están clasificados en arriendo, servicios 

públicos, adecuación e instalación y diversos, se clasifican de la siguiente manera: 

 

Tabla 24.  

Registro del valor de los gastos administrativos 

GASTOS NO OPERACIONALES NOTA  SALDOS 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN      

 Arrendamiento     $ 7.200.000 

Servicios   $4.800.000 

 Diversos    $ 600.000 

Útiles y papelería   $660.000 

Viáticos   $740.000 

Logística   $200.000 

Detalles  $100.000 
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Total Gastos de Administración   $14.300.000 

 

2.4.7 Gastos no operacionales: otros gastos son aquellos que tiene la corporación, como 

son los servicios, con el fin de que la corporación tenga su publicidad donde se identifica con el 

logo de la Corporación CPDS y su nombre oficialmente registrado, ante la sociedad. Es importante 

tener en cuenta el concepto de gastos, y su clasificación ya que este permite obtener una 

información notable y relevante sobre el desempeño y la rentabilidad de las actividades que se 

llevan a cabo dentro de la Corporación. 

 

Tabla 25.  

Registros del valor de los otros gastos 

GASTOS NO OPERACIONALES NOTA SALDOS 

OTROS GASTOS    

Servicios   $ 200.000 

 Total otros gastos    $200.000 

 

Por lo tanto, los gastos que se manejan dentro de la misma, los cuales son los servicios, 

arrendamientos, y diversos, los cuales son pagados con los aportes de los socios, esto se hace con 

el fin de tener un orden en los registros contables y en qué situación financiera se encuentra la 

Corporación y así buscando un mejor beneficio, sustentabilidad y competitividad en el mercado. 

 

Nota 3. Principales políticas Contables: estas políticas se deben crear de acuerdo a la 

información contable y financiera que tenga la corporación, así mismo se basa en:  

3.1 Políticas de presentación de los Estados Financieros: la CDPS Corporación, debe 

elaborar y presentar los Estados Financieros de acuerdo con las correspondientes Normas legales 
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vigentes y con el fin de divulgarlos en forma oportuna y precisa, de tal modo que reflejen fielmente 

su situación Contable y Financiera. Se preparan al cierre de un periodo con el objetivo principal de 

satisfacer el interés común de la Corporación, y así; evaluar la capacidad económica y financiera.  

 

Así mismo, los socios podrán tener y preparar información para la toma de decisiones 

conjuntas para el desarrollo de la misma. Por lo tanto, se crea un conjunto completo de Estados 

Financieros de la CDPS Corporación el cual se adjuntará todo lo siguiente: 

 

• Un Estado de Situación Financiera a la fecha en la que se informa donde se dará a 

conocer cada movimiento obtenido durante el periodo del presente año, donde se 

reflejará en los activos, pasivos y patrimonio de la corporación.   

 

• Un Estado de Ganancias y Pérdidas, que es un solo Estado de Resultados para el 

periodo 31 de diciembre del presente año o cuando se requiera, sobre el que se 

informa que muestre todas las partidas de ingresos y gastos reconocidos durante el 

periodo incluyendo aquellas partidas distinguidas al determinar el resultado del 

ejercicio. 

 

 

• Analizar y explicar (Notas Contables y graficas) que comprenden un resumen de los 

diferentes movimientos Contables y Financieros de la CPDS Corporación del 

presente año, donde la información sea clara y concisa.   
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3.1.1 Activos: los activos de la CPDS Corporación están distribuidos de la siguiente 

manera, por activos corrientes y activos no corrientes, por ende, la corporación no cuenta con 

activos corrientes sino con activos no corrientes que son los siguientes movimientos durante el 

periodo. 

 

3.1.2 Pasivos: La CPDS Corporación en los pasivos no presenta ningún compromiso. 

 

3.1.3 Patrimonio (Capital suscrito): la CDPS Corporación, para su respectivo patrimonio 

está compuesto por el capital suscrito en cual están reflejados en todos sus movimientos del 

presente periodo. 

 

3.1.4 Ingresos: en la CPDS Corporación, sus ingresos están constituidos por los 

operacionales y no operacionales, los ingresos operacionales son aquellas actividades ordinarias 

que se adquirieron en el transcurso del periodo, donde los socios decidieron dar varias cuotas 

mensuales para solventar algunos costes de la Corporación, así mismo; se divide estas cuotas de la 

siguiente manera: 

 

Y en los ingresos no operacionales corresponden a las diferentes actividades inmobiliarias, 

empresariales y de alquiler, donde la Corporación no obtuvo ningún movimiento en los ingresos no 

operacionales. 
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3.1.5 Gastos: los gastos se registran de acuerdo con los ingresos del periodo que los 

originaron, por ende, los gastos se clasifican en gastos operacionales y gastos no operacionales. La 

CPDS Corporación obtuvo los siguientes movimientos durante el periodo del presente año.   

 

3.1.6 Utilidad del ejercicio: en este caso la utilidad del ejercicio según el Estado de 

resultados se da a conocer que la CPSD Corporación obtuvo ganancias o pérdidas, es decir; según 

los movimientos se ejecutan las actividades que se van presentando dentro de la empresa, ha 

mediado del tiempo se puede presentar diferentes valores o permanece en equilibrio.  

 

 

Nit. 901.411.336 - 1 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CONTABLES 

 

 

 

Procedimientos de la ejecución de los proyectos 

 

Propósito: mejorar la calidad de vida de la comunidad y que estos sean capaces de 

satisfacer las necesidades básicas en un periodo determinado. 

 

Alcance: alcanzar un desarrollo sostenible de las condiciones de vida de la comunidad, a 

partir de proyectos o propuestas de transformación de la realidad social. 
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Firmados por: La persona encargada en la parte de la ejecución del proyecto, la alcaldía 

municipal de la cuidad de Ocaña de Norte de Santander o el ente encargado de patrocinar o 

desarrollar el proceso del dicho proyecto.  

 

Procedimientos: Depende de la naturaleza de los proyectos, ya sea de producción o 

social. Se debe plantear la problemática para la realización del proyecto, debe ser aprobado, 

cuando sea aprobado se debe ejecutarse en la fecha establecida y desarrollado, para llegar a las 

metas de los objetivos planteados, los proyectos sociales que se han desarrollado durante el 

proceso laboral.  

 

Según la información de la (CPDS Corporación, 2020), los proyectos que han sido 

desarrollado durante el periodo laboral que lleva la corporación son:  

 

• Promoción de espacios actos para la práctica de actividades culturales: este 

proyecto fue elaborado en el Barrio Villa Nueva (Ocaña Norte de Santander - 

instalaciones CPDS Corporación) 

• Pinta para la vida, pinta para la paz de los entornos protectores de los niños, 

jóvenes y adolescentes del barrio del Carmen Norte de Santander: fue desarrollado 

dos veces en el mismo barrio de la cuidad de Ocaña Norte de Santander 

• Fortalecimiento y desarrollo del tejido social por medio de actividades artísticas 

“taller de máscaras artesanales”: fue ejecutado en las instalaciones CPDS 

Corporación en el Barrio Villa Nueva Ocaña Norte de Santander 
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• Investigación del informe sobre acciones preventivas para la defensa de los 

derechos humanos frente a la seguridad y la paz en la cuidad de Ocaña, se trató de 

logística y fue elaborado en las instalaciones CPDS Corporación en el Barrio Villa 

Nueva Ocaña Norte de Santander 

• Intervención artística y culturas en el barrio Villa Sur fue ejecutado en la cuidad de 

Ocaña Norte de Santander 

 

Estos son los proyectos que están en proceso durante el periodo 2022.  

 

• Proceso organizativo de grupo de mujeres, este proyecto está en proceso en el 

Barrio Belén (Ocaña Norte de Santander) 

• Acompañamiento al programa de empoderamiento a la joven Ocañera, el proyecto 

está en proceso en el Barrio Palomar (Ocaña Norte de Santander) 

 

 

 

 

3.1.8 Presentar el manual de procedimientos frente a la Junta Directiva de la Corporación 

 

 

Figura 10.  
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Sustentación del manual de procedimientos contables a la Junta directiva de la 

corporación 

 

 

 

3.1.9 Dar a conocer cada uno de los procedimientos contables que se hizo durante el proceso 

según las actividades a la asamblea general de la corporación. 

 



99 
 

 

En el manual de procedimientos contables se realizó tres procedimientos que son:  

 

Tabla 26.  

Procedimientos contables 

Procedimientos contables 

N° Documentos elaborados Descripción Responsable 

1.  Procedimientos de la 

presentación de las 

Responsabilidades 

Tributarias ante los entes 

de control a nivel 

Nacional y Municipal 

“DIAN” 

Estas responsabilidades son las que tiene la 

corporación y, por ende, se debe tener en 

cuenta para realizar sus procedimientos 

fiscales, contables ante su desarrollo laboral. 

 

Para la realización de la actualización de los 

datos se debe agendar citas por medio de la 

página, realizando los diferentes cambios. 

 

Se puede realizar el proceso para declarar 

renta. Es decir, se debe solicitar que la 

entidad pertenece al régimen especial para 

declarar renta, en su respectivo calendario 

del presente año. 

Practicante y 

pasante de 

contaduría pública, 

auxiliar contable, 

contador público o 

la persona 

encargada del área 

administrativa 
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2.  Procedimientos de 

inscripción y renovación 

“Cámara de Comercio” 

Este procedimiento se hace con el fin de que 

la corporación este legalmente constituida y 

actualizada de su información.  

 

Se debe registrar o actualizar cada cambio 

que realizan dentro de la corporación y cada 

activo que tienen de acuerdo al periodo 

trabajado.  

Este procedimiento se realiza dentro de la 

cámara de comercio, con los documentos 

requeridos para dicha actualización.  

Practicante y 

pasante de 

contaduría pública, 

auxiliar contable, 

contador público o 

la persona 

encargada del área 

administrativa 

3.  Procedimientos de los 

Estados Financieros 

En el estado de situación financiero es un 

reporte de cada uno de sus movimientos 

durante su respectivo periodo, donde se ve 

reflejado la totalidad de sus obligaciones y 

bienes que le pertenecen a ella.   

 

En el estado de resultados nos ayuda a 

conocer la realidad de los recursos de la 

corporación, si obtuvo ganancias o pérdidas 

durante su periodo, con el fin de poder 

evaluar a la hora de tomar decisiones claras 

y flexibles para el desarrollo contable y 

Practicante y 

pasante de 

contaduría pública, 

auxiliar contable y 

contador público  
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financiero de la misma. 

4.  Procedimientos de la 

ejecución de los 

proyectos 

Estos proyectos son las actividades que se 

han ejecutado durante el periodo laboral.  

Cualquier socio o 

integrante de la 

corporación 

 

3.1.10 Dejar la información ordenada de manera clara y concisa para la revisión 

administrativa. 

 

Figura 11.  

Información ordenada en los archivos de la corporación 
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Capítulo 4. Diagnostico final 

 

Una vez finalizada la pasantía en la Corporación, se identificó que no se tienen establecido 

y elaborado manuales de procedimientos contables dentro de esta misma. Como pasante de 

Contaduría pública, se diseñó un manual de procedimientos contables para su crecimiento y 

desarrollo de las actividades, la cual tiene como propósito satisfacer las necesidades básicas del 

área contable de la organización, ya que permite tener un mayor control en las operaciones y tener 

una información más clara y oportuna.  

 

De esta manera se implementó el análisis en los procesos contables, el cual se realizan en los 

diferentes cargos del área contable para la identificación de los parámetros que permitan la 

eficiencia, eficacia y efectividad de los mismos, con la ayuda de este objetivo, se logró conseguir 

dentro de la Corporación revisiones documentales acerca del organigrama y el manual de 

funciones, así mismo la identificación de estas funciones y normas de la organización. Se llevo a 

cabo la recolección de información pertinente de las operaciones con el fin de realizar los procesos 

contables y por último se hizo la respectiva verificación de estos procesos para poder llevar 

actividades pertinentes e idóneas frente a esta Corporación. 

 

Por otra parte, al estructurar el manual de procedimientos contables a través de un formato, 

le permite a la Corporación tener un mejoramiento de las actividades diarias, las cuales son 

coherentes y concisos con la información que se planteó. Así mismo, con la colaboración de este 

segundo objetivo, se hizo visible la importancia de utilizar el manual de procedimientos contables, 
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se aportó estrategias para la creación del manual de procedimientos con la información contable y 

legal para la Corporación. 

 

Por último, se realizó capacitaciones a los entes encargados de la Corporación sobre la 

implementación del manual de procedimientos contables, por el cual fueron aprobados por estos 

mismos, ya que la organización, necesitaba este manual con el fin de llevar la información más 

detallada y pertinente frente a las actividades que se realizan diariamente. Con la ayuda del tercer 

objetivo, se presentó el manual a la Junta Directiva, dando a conocer los procedimientos contables; 

además se deja la información ordenada y clara para que los asociados de la Corporación, puedan 

entenderla y le den uso de esta guía ya que es esencial para cualquier tipo de organización para 

llevar a cabo un informe transparente y excepcional.   
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Conclusiones 

 

El trabajo de grado modalidad pasantías, el cual está basado en diseñar un Manual de 

Procedimientos Contables para el crecimiento y desarrollo de las actividades de la Corporación 

para La Paz y el Desarrollo Sustentable del Nororiente Colombiano “CPDS”; se alcanzó lograr en 

un plazo establecido, los objetivos y actividades del trabajo. Así mismo se encontró resultados 

gratificantes y cabe destacar que son de debida importancia para el desempeño y desarrollo 

económico y financiero de la empresa. 

 

Los objetivos propuestos para el cumplimiento de las actividades, fueron los siguientes: 

 

Como primer objetivo, consiste en analizar los procesos contables que se realizan en los 

diferentes cargos del área contable para la identificación de los parámetros que permitan la 

eficiencia, eficacia y efectividad de los mismos, es decir con la ayuda de este objetivo se alcanzó 

lograr lo que se esperaba, el cual implica ciertas actividades como hacer revisiones documentales, 

identificación de funciones y normas, recolección de información y la respectiva verificación de 

procesos que apoye a la organización de las actividades de la Corporación, por ende, permite llevar 

informes más ordenados y eficientes, para la realización correspondiente del manual de 

procedimientos contables. 

 

Como segundo objetivo, el cual está enfocado en estructurar el manual de procedimientos 

contables para el mejoramiento de las actividades diarias mediante un formato que sea coherente 
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y conciso con la información planteada, en este punto se obtuvo excelentes frutos, ya que las 

actividades a desempeñar dentro de esta misma, consisten en destacar la importancia de utilizar un 

manual de procedimientos, apoyar en estrategias y la elaboración del respectivo manual de 

procedimientos contables. Se concluye que gracias a estas actividades las cuales permitieron dar 

solución al objetivo; porque son importantes para el desarrollo y crecimiento de la Corporación. 

 

Como último objetivo, el cual consiste en capacitar a los entes encargados de la corporación 

en una reunión con la asamblea general, mediante una socialización sobre la implementación del 

manual de procedimientos contables para su respectiva evaluación y aprobación, con la 

colaboración de este objetivo, se alcanzó a realizar las actividades propuestas anteriormente las 

cuales están encaminadas en presentar el manual a la Junta directiva, dar a conocer los 

procedimientos contables y dejar la información ordenada para la revisión administrativa; como 

conclusión se puede decir, que se logró obtener lo que pretendía, con la ayuda de las actividades, 

y del acompañamiento del jefe inmediato y Contador público de la Corporación.  

 

Para finalizar, se concluye que las pasantías están encaminadas en adquirir mayor 

conocimiento, experiencia, aptitud y abrir campo laboral al realizar las actividades que 

correspondan a esta área en particular como son las ciencias contables. 
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Recomendaciones 

 

• Este manual de procedimientos queda sujeto a cambios que se realice dentro de la 

corporación.  

• Para realizar cambios debe estar evaluado y aprobado por la Junta Directiva de la 

corporación y esos cambios que sean hechos por una persona capacitada en el área 

contable   

• Cambios que se haga en la corporación, debe ser actualizado en el manual de 

procedimientos contables   

• La corporación debe crear o instalar un sistema de contabilidad, para que registren cada 

movimiento contable, ya sea de algún ingreso o gastos, para que tengan la información 

durante su periodo, ya que esto ayuda mucho a llevar un orden de cada actividad 

desarrollada dentro de la corporación  

• La CPDS – Corporación debe realizar un manual de políticas contables que ayuden al 

proceso de orientación de sus movimientos contables y de sus funciones 
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